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INTRODUCCIOH 

El desarrollo regional en nuestro país, no es una preocupación nueva, surge, de ~ 

cha, con el México independiente. Las corrientes políticas de principios del Siglo 

XIX se polarizaron entre los liberales y conservadores, federalistas y central is tas, 

republicanos y monárquicos. 

La correlación de dichas fuerzas. caracterizó 1 a lucha poli ti.ca del siglo pasado, 

que se manifestó principalmente en los máximos ordenami"entos jurídico-políticos que 

rigieron en ese per1odo. Reflejo de esa situación, fueron las guerras internas, 

las intervenciones extranjeras, la pérdida de gran parte del territorio nacionai·y 

la inestabilidad polltica y econoorica, que impidieron encauzar al país hacia un de

sarrollo integral. 

En este contexto, la Constituci.on de 1917, reafirma la organización federalista y 

da sustento a la rectoría del Estado en la conducción del desarrollo. 

Estos aspectos constituyen e1 marco de análisi.s del presente trabajo, en el cual se 

plasman los esfuerzos realizados por los gobiernos postrevolucionarios en mate-ria 

de p1aneación, para promover el desarrollo regional. De igual forma, se presatan 

los avances logrados y las acciones realizadas para superar la problemática deriva

da de la concentración económica en ciertas zonas del pai.s, así coro de la di~

sión de la población én el resto del territorio nacional. 

En particular, se tratará de demstrar que la coordinación intergubernamentat a>ns

tituye la única opción viable para pro11XJver el desarrollo regional. con un ~ 

que dé p1ena participación a los Gobiernos Estatales en la planeacion de su ~io 
desarrollo y en la ejecución directa de programas de gobierno. 
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Esta afirmación encuentra su sustento en la experiencia vivida en el perfodo 

1977-1982, en el qoe se instituye un instromento de promoción del desarrollo re

gionai, denominado Convenio Unico de Coordinación Federación-Estados. mediante -

el cual se logró un cambio cualitativo en las relaciones entre dichos niveles de 

gobierno. Esta est1"ategia se acompai'ió de un importante proceso de descentral iz~ 

ción y desconcentración, qoe permitió, en la práctica, la instrOlientación de di .. 

versos postulados insertos en la política de fortalecimiento del Federalismo. , 

No obstante los avances o6tenidos en dicho periodo, se hicieron evidentes diver

sos obstáculos qoe impidieron sa pleno aprovechamiento. tanto de orden politice, 

como de naturaleza económica, técnica y administrativa. 

En tal virtud, se presenta ana serte de recomendaciones qae tienden a superar la 

problemática detectada, asf coroo a imprimir un mayor dinamismo a las relaciones 

intergubernamentales, no sólo entre la, Federación y los Estados, sino entre és-

tos y los Municipios. 

Con base en lo anterior, el presente documento se ha estructurado en cuatro gran. 

des capitales: en el primero, se describe el origen y evolución del Sistema fed~ 

ral Mexicano, como el marco jurídico qae norma las acciones que realizan los GQ.. 

biernos Federal_, Estatal y Municipal~ para pr>omover el desarrollo económico y sQ_ 

cial. Asimismo, se anali'z:'.ln las diversas disposiciones qae el Gobierno Federal 

ha emitido en materia de planeación y el modelo de desarrollo estabilizador,.. a -

fin de conocer su inci'dencia en la política regional y en los actuales meca11is-

mos de coordinación intergubernamental. 

' ·' ., 
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El segundo Capitulo, describe brevemente la política de desarrollo regional, y -

los principales prob1emas que trajo consigo la implementación de 1a estrategia -

de desarrollo estab"il i'z:ador, así como las acciones qae el 'Gobierno Federal real i 

zó durante 1971-1976 para enfrentarla, aestacándose la creación de los Comités -

Promotores del Desarrollo Socioeconómi~o de los Estados {~OPRODES1. 

En el sigutente Cap'itolo, se anallza la reforma administrativa como un proceso -

de modernizaci~n de la Administraci~n Pá6ltca 'federal que permitió durante e1 p_g_ 

rfodo 1977-1982, responder a la polltica de fortalecimiento del Federalismo. 

Posteriormente se analizará el ori~en, evolación, problemática y perspectivas 

del Convenio Unico de Coordinación y de los Comités Estatales de Planeación para 

el Desarrollo (COPLADESl, asf como los efectos polftiéos, económicos y sociales 

derivados de su instrumentación. 

Finalmente, el Capitalo caayto ~ersa soore las conclusiones que se desprenden 

del desarrollo de este trabajo, y en él se proponen las recomendaciones que a 

nuestro juicio, deben instramenta~se para fortalecer a los mecanismos de coordi

nacidn intergabernamental analizados. 



I.- A N T E C E O E N T E S 



I .1 EL SISlESA FEDERAL MEXICAHO EN LA COHSTITUCION DE 1917. 

los antecedentes juridicos de nuestro sistema federal como pafs independiente,. se -

remontan a 1824~ aiio en el que se aprueba y pt"Olllllga por el Congr~so el Acta Consti 

tutiva de la Federaci'ón 1'extcana. 

Las luchas internas entre li.ól!rales y consenadio.res caractertzaron esa etapa, las -

cual es impusieron constantes 100dtftcactones a la organización pol 'itica del Estado -

Mexicano, prevalectenóo, sin ernoargo, la 'Voluntad de constttu.irse como una rep!!b1 i-

ca federal. 

En efecto, la rewolociun de 1910 da corno resultado la prOJJJulgaci-'n en 1917 de la -

Constituci6n qoe nos ri'ge, la cual Tecoge los preceptos felleralistas de las Consti

tuciones de 1824 y de 1857. 

Entre los aspectos llá'.s signtf'fcativos de nuestra Carta ~agna destacan los siguien--

tes: 

La soberanfa nacional reside esencial y ori_ginarialflente en el pueblo,. t.odo 

poder piif>li"co dtmana del pueblo y se insti'taye para beneficio de este. El -

pueblo tiene en todo tfempo el inaltenafile derecño de alterar o modificar -

1 a forma de su go fji'erno. (Art. 3 9.[. 

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una reptlolica repres:eatativa, 

democrática. federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo -

concerniente a su régimen interior; pero unidos en una. 'federaci6n ••• (l.rtAO). 

El pueblo ejerce su soberanfa por medro de los poderes de la Uni6n, ea los ... 

ca.sos de c0A1petencia de ~stos ! y por 1 as Estados~ en lo qae toca a $U$ r,eg'i -

menes interiores (Art.41}. 

., 
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las. facultades· que no están expres.amente concedidas a los funcionarios fe

derales,. se entienden reservadas a los Estados (Art. 124). 

El territorto nacional, colil¡:wende a los; 3i Estados de 1a Federación y ei -

D. F.; ca,yos., arrecifes, mares adyacentes, platafonna continental, aguas y 

mares te:rritoriale~ y el espado aéreo, s:ituado s.of.ire el mismo (Art.42 y -

relativos1. 

los Estados de la federación, adoptan para s,u ré9i.IQen interior la forma de 
. , 

gol:iierno repub1 i'cano, representattvo,popular, teniendo como base de su di

viS.i'6n tel'rttorial Y' de su organizactón política y· adninistrativa al Muni

cipio Libre [Art.115).. 

Profi.tti:iciones. a los: Es.ta.dos:.- celellrar ali:anzas·, tratados. o coalición con -

otro E$tado ni· con poteocta extnnjera; acuñar moneda; gravar el tránsito 

de pers_o,nas· o cosjls·; emitir t'itul os de deuda púlil ica pagaderos en moneda -

extranjera; estab1 ecer derechos de tonelaje o de puerto; tener tropa perm.! 

nente o tiu~es: de guerra; entre otras. 

la Con~tituci~n puede ser adi~ionada o reformada por el voto de las dos -

terceras· partes: de 1 os i"ndi"viduos: pres;entes.. en el Congreso de la Unión y 

que tales em¡i'endas s.ean apro6adas por la mayorta de las Legislaturas de -

loS: Estados;. 

Caracterl.s:tfca fundamental la cons.tituye el liecfio de que las Entidades Federativas 

cuentan con la configuración de un verdadero Estado libre y soberano; ya que posem 

su propio orden jurf·dtco, goliierno, polilacion y territorio. 

Esto significa que, dentro de los limites· que esta~lece la Constitución Federal, -

los Estados. cuentan con 1 a facultad de actuar 1 ib.remente en el ám&i to de su juris-

diccilin territori:al para elegir a sus propios gobernantes, establecer su legisla--

1 . 
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ción y bas;es de funciona:Miento de los poderes públicos, y para coad.YUVar al desa-

rrollo y progreso socioeconó·mico de su respectiva Entidad. 

Al respecto, cab.e señalar que si bien los Estados: están facultados para promover -

y encauzar su propio desarrollo, en la práctica han encontrado diversos y variados 

problesas que han impedido su consecución.. Entre ellos destacan los siguientes: 

Centra 1 ismo político y económico de 1 a federacil6n. 

Falta de un sistema intergubernamental a nivel naci'onal. para promover el 

desarro 11 o de cada Entidad Pederativa. 

Inequitativa distribución de los ingresos fiscales, repercutiendo en la -

falta de capacidad económi'ca para 1.a ejecuci'ón de programas d:e inversión. 

rs~ problemática ha sido, a su vez, causal de. diversos cfrculos viciosos entre -

los que se señalan los· s·iguientes: 

Transferenci:a neta de recursos humanos, económicos y materiales a la metró 

poli. en virtud de los térmtnos: de tntercam6io desigual. 

CentraHzación de la actividad económica en los principales centros urbanos 

del pals-. 

Obsoletas es·tructuras admini'strativas· de los: Estados. 

Irvnovil ización de los Municipios para participar en las tareas del desarr.2_ 

llo, y por ende, centralismo de los Estados respecto de sus Municipios. 

Obstáculos a la coordinación interestatal. 

Es.tas. circunstancias. fiacen evidente 1 a magnitud del eJifQerm ª desarrollar» para -

devolver a los Estados: no la facultad. que les es de derecfio, sino la capacidad pa 



ra conducir y encauzar el desarrollo integNl en s.u 5li6.ito terrttorial. S.in emba!. 

ga,. el esf\lerzo no puede ser unilateral en cualqui'er sentido; debe ser resultado -

de una accioo del i'Berada y conjunta entre la federación y los. Estados. 

En es.encia,. el propóS;i;to debe ser el de reyttalizar nuestro sistema federal !11 no só 

lo COlllO una féniklla para alcanzar los- llen,eficios. de un desarrollo mas justo,. sino 

para mantener cons:tantes: loS; principi"os; d·el ~istema deroocrático que dimana de la -

Cons.tttuci"óa da 1917. 



I.2.- PR!HCIPALES DISPOSICIONES JURIOICAS EXPEDIDAS EN MATERIA OE PLANE.l\C!QN 

(1928-1970} 

s. 

Los intentos de planeación económica y social en México han sido llevados a ca

bo por la mayoría de los gobiernos post-revolucionarios. Con mayor exactitud, es 

a partir de 1a primera etapa constructiva de la Revolución cuando estos esfuer

sos se manifiestan mejor organizados y con un carácter de mayor continuidad, pe 

ro los instrllllentos y organismos creados a partir de estos propósitos no dieron 

los resultados deseados, aunque sí constituyeron avances que permitieron sentar 

las bases para configurar el actual aparato gubernamental-administrativo, cuya

importancia dentro de la estructura socioeconómica del país es cada vez rnayor,

pudiéndose asegurar que el gasto público es ahora factor clave para impulsar el 

desarrollo nacional. 

Dentro de dichos esfuerzos se ubica el realizado por el entonces Presidente de

la República, General Plutarco Ellas Calles, el cual, al inicio de su mandato,

odenó el establecimiento de las primeras Comisiones de Eficiencia 11 en todas las 

Dependencias del Ejecutivo Federal, con la finalidad de preparar una organiza-

ción técnica de los servicios públicos de la administración,empleando sistemas 

modernos de tramitación, contabilidad y archivo y en general de todos aquellos -

elementos que facil ií.dsen con el mayor ahorro, el rápido despacho de los asun-

tos gubernamentales~'. Asimismo, a través de la expedición de la "Ley del Conse

jo Nacional Económico" 1/ creó un "Cuerpo consultivo de iniciativa 1 ibre y con-

sulta rrecesaria en los asuntos económico-sociales de la fed2:-ación1
\ cuyo prin-

y o.o. 15 de junio de 1928. 
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cipal propósito era 11 Actuar como consultor necesario de las Secretarlas de Est!. 

do y Departamentos Administrativos, para todos los proyectos o estudios de ca-

rácter legislativo o reglamentario que se relacionasen con las cuestiones de ca 

rácter económico-social del pafs". 

Más adelante, en junio de 1930, el Presidente Pascual Ortíz Rubio expidió la -

primera "Ley sobre Planeación General de la Republ icaw, con objeto de •coordi--

nar y encauzar las distintas actividades de las dependencias del Gobierno para-

conseguir el desarrollo ¡¡aterial y constructivo del país, a fin de realizarlo -

en forma ordenada y al"lilÓnica de acuerd<J con su topografiaJ su clima, su pobla-

ción, su historia, su tradición, su vida ftmcional, social y económica,. la de-

fensa nacional, la sal1:1bridad pública y las necesidades presentes y futuras 11Y. 
La Ley proponfa asimismo,, la formulación de un 11 P1ano Nacional de México", que

sirviera de base a las tareas del Sector Publico Federal,. para alcanzar los ob

jetivos apuntados. Sin: em.bargo, aunque la Ley "no llegó a material izarse en pl!_ 

nes o políticas, constituye el primer ordenamiento legal en este campatc31. 

Tanto la Ley sobre P1aneaci6n como el Plano l-lacional que de ella se derivó~ no

pudieron concretarse porque. no se··previ~ron los mecanismos para coordinar el ga! 

to público con la programaci6n, ni se contó con los ~~ementos técnicos suficien 

t~s para instrumentar su operación. 

En 1933, bajo la administración del Presidente Abelardo L. Rodríguez~ se esta--

y o.o. lZ de julio-de 1930. 
EJ Secretada de 1a Presidencia, nLa Planeac'ión en fd.él(i!:o"; México 1968,. Pág.3. 



7. 

blece el Consejo Hacionai de Econo=fa, que al igual que el anterior esfuerzo.

no obtiene los resultados deseados. tanto por las condiciones de gran inestab.!_ 

1idad política y económica que aún prevalecfan en el pafs~ ca.o por el escaso

ap0yo 'técnico de que se disponfa. 

Es en esta coyunturap que el Partido Nacional Revolucionario elabora el Primer 

Plan Sexenal que servirfa de plataforma electGral y progra11a de gobierno al ~ 

neral Lázaro Cárdenas para el período 1934-194-0. 

El Presidente Cárdenas llevé a cabo un Prograza de Gobierno qu.e en gran medida 

superó los planteamientos originales del Plan; dentro de los principales lo- -

gros alcanzados durante su gestioón, sobresalen: el mayor reparto agrario otor

gado .por los gobiernos post-revolucionarfas; la expropiación y nacional iza'Ción 

de la industria petrolera y de los ferrocarriles nacio.nales; la creación de la 

Comisión Federal de Electricidad y la fundación de los Bances de Comercio Ext~ 

rior y Nacional de Cr~dito Ejidal, :y el decisivo impulso a la educación que -

entre otras apo,rtaciones inc1u-ye la creacioo del Instituto Politécnico ffacio--

nal. 

Cabe aclarar que estos primeros esfuerzos gtt.bernamentales por establecer meca

nismos de apoyo para la toma de decisiones a:a materia de poHtica económica, -

se hicieron cuando el nuevo sistema de gobie·rno que se originó de la Revolu- -

ción de 1910 y que se guiaba por 1 os principios consagrados en 1 a Constitución 

Po1 ítica de 1917, enfrentaba todavía gran~ dificultades para crear un marco-
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de estabilidad pol ftica, económica y so'Cial, debido principal.mente, a las grandes -

pérdidas de recursos ñuaianos y materiales que trajo constgo el movillliento armado y 

el incipiente desarrollo económico alcanzado en la etapa anterior, en la cuai se ~ 

bfan P'roducido tambi~·g importantes nexos de dependencia y sullord.inación de la es-

tructura soc'ioeconóm:tca a los- capitales extl'anjeros 1 todo lo caal dificultaba en ma

yor nedida, la instrma,entación de ana poUttca radicabtente nacionalista y profunda

mente independiente. 

Sin a.bargo, es en el peri'odo compreudido entre las dos gaerras mundial es, cuando -

se co.nstituyen 1 os fandamentos que sostienen a 1 México contemporáneo. Durante su -

transcurso 11 ••• se fonaó la Base del actual sistema poltti"co, se acabó con el predo 

minia d·e los caadtllos :mTlita·res y se organizó e:n el seno del partido oficial a - -

obreros y campesJnos; se refonnó la pol fttca .de gasto páólico para orientarla al fO 

mento económtco y soc.tal ~ se esta51eci'eron los. fa:nd'alaentos dal sistema financiero -

con la fundaci'ón del Banco de 'M'éxi'co y las- i'nsti:tactones nacionales de crédito - -

agrfcola, tndustri·al y de ~T'Ytctos púñl tcos y, finalmente, se nacional izó el petr&, 

leo y se creó la. Comts-tón federal de Electr'ici'dad> vi:ncalando la inversión en ener

gfa a la actiyida.d ect>n-Omica interna• 51. 

La Admini-stl"'aci6n d,el General Avila Camacho, puso en 1111archa el Segundo Plan Sexesal 

en 1940s el cual no parece fiafier sido en fact.or detenni'nante de la política de ·Sl'J -

régimen, entre otras razones, por la grave situacfóin 'internacional que produjo la -

2a. (laerra Mundial. 

Durante dicho perfodo~ se estall'leció la Comi'sión federal de Planeación Económi- - -

1..l' So lis, Leopoldo, ta Realidad Econóroi'ca 'Mexicana Retrovisión y Perspectivas .. S. -
XU, Págs. 99 y 100. 
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ca§/ a fin de ntejorar la calidad de 1a infoniia.ción estallistica n·ecesaria para

la elaboración de los programas de desarrollo, y se trató de introducir cforto

orden en el acelerado proceso de industrialización que estaba exoerimentando el 

país, para lo cual se cre6 la "CQillisión Federal de Fomento Industrial", en 1934. 

Esta Comisión tenia el propósito de promover la creación de ntJe'Yas industrias,

y sus atribuciones la facultaban para extender la promoción al grado de organi

zar, financiar y operat• empresas,sobre todo en aquellos sectores de la ecof'IO!aía 

en los que el capital privado por falta de interés o de recursos no hubiese in-

vertido. 

Sin embargo, las excelentes oportunidades para invertir y los redituables bene

ficios derivados de la interrupción de las importaciones y un auge de las ex- -

portaciones pronto superaron la lentitud burocrática, y la COllisión no logró i!!, 

troducir un mayor nivel de planeación en el sector público ni en la industria -

nacional. 

Mediante decreto del Poder Ejecutivo~/, el Presidente Alemán estableció en - -

1948, la 11 Comisión Nacional de Inversiones" conn •el organismc encargado del C01!, 

trol, vigilancia y coordinación que menciona la ley para el Omtro 1 de Organis

mos Descentralizados y Empresas de Participacióll Estata1 11:Y. Tanto la Comi:si6:n 

como la Ley, facultaban a la Secretaria de Hacienda para mantenerse infonnaaa -

sobre el proceso administrativo y el funcionamiento económico de dichas em.pre-

sas y organismos, "mediante un sistema pennanente de auditorias e inspecciones 

técnicas11y; sin embargo, ambas disposiciones sólo lle~aron a operar "de un iiJO-

5¡·0.0. 9 de julio de 1942. 
6¡ O.O. 31 de enero de 1948 
7¡ Ibid. . 
8/ Ley para el control por parte del Gobierno Federal de los Or!fanismos Deseen
- tral izados y Empresas de Participación Estatal. 
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do foneulado" Y sin que en la práctica fuesen acatadas sus norwas. 

Por sa parte, el Banco de 'Mhico, pFepa1'Ó en 19.47, un proyecto de ?hm de Inver~ 

siones del Gobierno federal y sus Dependenc'las Descentralizadas para el periodo 

de 19.47 a igs2 con cat"!cter recomendatorio, Asilei580, NAFINSA formu16 un Progr~ 

roa Nacional ae Inversione~ para el mismo pertodo;y una Coroisfón Mixta del Gobier 

no de Mt1xtco y el Banco ?nternacional de neconstrocciún y Fomento elaboró un es

tud'io ttto1ado '1El De~nollo de "Méxtco Y' s:tJ capactdad para absorber Capital dc1 

Exterior", con -vtstas a pl'OIJIOver la tnverstdn extranjel'a, 

Cabe destacar, en materta de progra•actltn regi'onal, la creación de comisiones ·

ejecutivas para ope,rar soñre caem:as ñtdrológtcas,, ltlismas que ten1an como objeti 

vo, además de planifi'cal' el uso ó:e los 1'ecorsos fitdrául tcos, el de procurar el ... 

desarrollo integral de las zonas comprendtdas ~n dtcbas cuencas; esto es, la - -

creaci·ón de nuevos centros de po61actón, constnieción de v'fas de comunicación,, -

actividades de conservación del su,e1o, o5NS: de electr1f1caci6n, construcción de 

escuelas, campañas santta-rtas, experimentactéin de semi:llas para nuevos cultivos,, 

etc. 

El primer proyecto d,e cuencas hidrológicas surge en el año de 1947, con la inte

gr-ación de la Com'isión del Papaloapan (enero de 1947) y la Comisión del Tepalca

tepec (mayo de l947h pos·teri'ormente se crea la Comisión del Sistema Lerma-Cha-

pala-Santiago (noviembre de 1950)., la Comi'sión del Río Fuerte y la Comisión - -

9/ Wionczek~ Miauel S. "Antecedentes e Instnm;entos de la Planeación en México 11
; 

- en 11 Bases para la Planeaélón Económica y Socfa1 de México". Siglo XXI. México 
1976. Pág. 32. 
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del Grijalva (ambas en junio de 1951). la Comisión del Río Balsas se crea en -

1960 y se fusiona con la Comisión del Tepalcatepec. 

La Comisión del Papaloapan incluyó además de dicho rio, los tributarios del mi~ 

mo, abarcando una superfic1e de unos 46,500 Km2 dentro de los Estados de Vera-

cruz, Puebla y Oaxaca .. Un problema que enfrenta son los huracan,es del Caribe en 

los meses de septia!lbre y octubre que provocan grandes inundaciones en la re- -

gión p1ana. que es la que wiás se culti-;a, por esta raz5ni' sus primeras acciones 

estuvieron encaminadas básicamente, al control de inundaciones y a la construc

ción de un sistema de ~nicaciones. El principal cultivo comercial es la ca

ña de azúcar y la coseclla de subsistencia es, en primer lugar, el maiz que re-

presenta la mitad del área cultivada. 

La Comisión del Grijalva abarca las cuencas de los ríós Grijalva y Uslllllacinta -

con aproximadamente 120,000 Km2, quedando la mayor parte en los Estados de Ta-

basca y Chiapas. Al igual que en la región del Papaloapan, uno de los princip.!!_ 

les problemas es el de las inundaciones. Para solucionarlo, la Olllisión cons.--

truyó la Presa de Malpaso (Netzahualcoyotl) en la cual se instaló una planta g·e ~ 

neradora de energía eléctrica. de 760,000 Kw. Este proyecto atrajo a una buena._ 

cantidad de personas de la zona sobrepoblada del centro del pais~ al ritmo en -

que se fueron ampliando las industrias petroquimicas, siendo muy DOtable este .. 

av.ance en los últimos años de la década de los sesentas. 

la Comisión del Tepal:atepec y del Balsas abarca 17,000 Km2, y se local iza en -

su mayor parte en el estado de Michoacán. En 1960 se unió a la Comisión del --

Balsas, siendo áirecwr ejecutivo de ambas, por muchos años7 e1 expresidente Ge 

, 
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neral Lázaro Cárdenas. En la confluencia de ambos rfos se construyó la presa -

de Infiernillo que genera energía eléctrica para la ciudad de México. Cerca de 

ésta~ se construyó también la presa de ia Viilita con la finalidad de proporci.Q_ 

nar energ1a a la planta siderOrqica de las Truchas, que se contruyera posterior. 

mente. 

La Comisión del Fuerte, sólo actuó en la parte interior de la cuenca del río -

del cual tomó su nombre, totalmente dentro del Estado de Sinaloa, su principal

función fue la mejora, conservación y expansión del distrito de riego, concen-

trándose en el rfego y en la prevenctón de los problemas que causaban las inun

daciones. No obstante, la Comisión ha sido criticada por su fracaso en la rea

lización de un desarrollo integrado en la zona. 

La Comisión del Lenna - Chapala .. Santtago se creó en noviembre de 1950. dedi-

cándose en buena parte a trabajos de investigación, no obstante haber operado -

con un presupuesto muy reducido. Estuvo constituida por un representante de la 

Secretaria de Recursos Hidraul icos, otro de la Comisión Federal de Electricidad 

y uno por cada gobierno de Tos cinco estados prtncipales por los que atraviesa

el río Lerma: México, Guanajuato, Michoaclln, Jalisco y Nayarit. También fonaó·· 

parte de la Comisión, un representante del Distrito Federal, beneficiario del -

acueducto del Lenna. 

Por otra parte, en el periodo del Presidente Ruiz Cortfoez, los est'imulos a la

inversión y los rendimientos venían disminuyendo lentamente, como resultada del 
.. 

agotamiento de las excepcionales y favora~les condiciones económicas que habian 

producido la 2da, Guerra Mundial y la Guerra de Corea. En tal virtud, el P'resi. 

dente ordenó hacia junio de 1953, que las Secretarias de Hacienda y de Econoaña 

., 

1 
i 

·~., ¡.;_.¡. , ' 

., 

.i 
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prepararan un plan de inversiones del sector público para todo el periodo de su 

gobie;oo {1953 - 1958}. El plan de!lfa formularse con base en infom.es propor--

cionados por todas las Secretarias de Estado, los organismos autónomos y las e!!!, 

presas de participaci6n estatal, conforme a sus propios proqraraas de inversio-

nes y a sus recursos financieros disponibles y previstos. Estos inforJRes de- -

bían comunicarse a un nuevo organismo: El Comité de Inversiones 10/, ninteqrado

por representantes de las Secretarias de Hacienda y de Economía, el cual debia

funcionar bajo la autoridad de la Secretar'ª de Hactenda~ el Banco de México y 

la Nacional Financiera·" 111 

Sobre el particular,. cabe mencionar que 11las dificultades provenientes de colo

car bajo la resoonsabilidad de la Secretarfa de Hacienda el fUncionamiento del

Comité, crearo·n fricciones políticas con las demás dependencias del Seeter Públi 

co, además de que las instrucciones presidenciales de elaborar un plan de inver 

siones a largo plazo, entorpecfan el manejo tradicional de Hacienda, del presu

puesto federal sobre la base de asignacienes anuales. La propuesta de p·rogram,! 

ción y jerarquizaciéin de las inversiones p<.lblicas por períodos mayores de un -

año, implicaba el cc1mprom1so de que dicha dependencia quedara obligada a pro.por_ 

cionar los fondos para su financiamiento, independientemente de sus recursos fi 

nanci eros anua 1 es 11 
}

21. 

Debido a estos inconvenientes, se propuso que la planeaci6n y programación de -

10/ O.O. junio de 1953 
1!/ Wionéz.ek. Miguel s .. Op. cit. pág. 34. 
12/ Wionczek, Miguel S.; op. cit. pág. 34. 
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las inversiones de todo el sector público debla ser desS11peñada al mSs alto ni

vel posible de coordinación de las decisiones en materias de economía y politi-

ea: la Presidencia da la República. De est.a ll!inera~ surgió la Comisión de In-

versiones 131, cuerpo consultivo que puede considerarse "como un avance de gran 

importancia hacta la programación de las inversiones del Sector Público en Méxj_ 

co" 14¡. 

La Comisión seria responsable directamente ante el Presidente y se integraría -

con los técntcos que éste eligiera. Sus funciones incluían las siguientes; - -

"a) Estudiar y evaluar los proyectos de inversión según su importancia para las 

necesidades económicas y sociales inmediatas del país; b} formular estudios ec~ 

nómicos destinados a coordinar la prioridad~ el volumen y el papel de las in-~ 

versiones publicas conforme a los objettvos de la politica econ6mica, fiscal y

social; e} someter a la consideraci8n del Presidente un plan coordinado de in-

versiones pfiblicas; y d) sugerir al Presidente ajustes periódicos en el p,rogra

rna de inversión" en virtud de nuevos desarrollos imprevistos" 
15

1. 

Desde que inici-ó sus operaciones, la Comisión intent6 establecer el más cmaple

to registro de todos los proyectos de desarrollo financiados por el Sector Pú-

blico y jerarquizarlos en base a los criterios de inversión definidos por s.us-

consul tores. 

Estos criterios fueron principalmente los siguientes: a) la productividad o re-

13/ n.o. 29 de octubre de 1954. 
14/ Wionczel<sMigue1 S. ; op. cit. pág. 34. 
15/ Wionczek,Miguel S. ; op. cit. pag. 35. 
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lación entre e1 costo y el rendiMiento económico del proyecto; b} el beneficio

social; e) el grado de coordinación con otros proyectos; d) el grado de avance-

de ios proyectos yá iniciados; y e} el volumeñ da ocupación que generaría el --

proyecto concluido. Se asignó un mayor peso a la productividad económica y al

beneficio soctal, que a los d~s fines. 

la Comisión tenía acceso a todos los datos econóaicos y técnicos concernientes

ª los proyectos iniciados y en preparación o estudio, que iban a ser financia-

dos por el Sector Público. Antes del cOPiienzo de cada ejercicio fiscal, la Se

cretaría de Hacienda le enviaba infonnes que contenían entre otros aspectos, es 

tima.cienes sobre los recursos federales totales disponib1es para inversiones, y 

los organismos autónomos le comunicaban los pormenores de sus presupuestos de -

capital. Estos últimos incluían a menudo, datos sobre el probable origen de -

los fondos no federales a utilizar~ la suma de los recursos propios, así como -

los créditos externos en vías de negociarse. 

t•sohre la base de todos estos datos que integraban el programa global de inver

siones de todo el Sector Público e indicaban el n:mto total de los recursos de

inversión dJsponibles., la Comisión procedería a fonnular un plan preliminar pa

ra distribuir los fondos federales entre los múltiples proyectos, organismo por 

organismo y proyecto por proyecto" 16 I 

Una vez que era presentado e1 presupuesto preliminar de inversiones, ante el Pre

sidente de la República, éste hacia las modificaciones y ajustes finales consi-

16/ Wionczek, Miguel S.; op. cit. pág. 36. 
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derando las prioridades y demás factores de ponderación, de 11anera que una vez -

ajustado el prngrama, 1e correspondía a la COllisión certificar ante la Secreta--

ri'a de Hacienda qué monto especifico de fondos federales quedaba asignado a ... -

ciertos proyectos, ya que sin esa certificación no podían ejercerse los recur- -

sos. 

Al reunir la Colllisión dentro de sus atrtbaciones,. las tareas de analizar$ coordi 

nar, sapervisar,, controlar y evalual" las inversiones púbiiC'a'h logro coo estv --

que todas las d,ependenctas y entidades de la hlninistración Púñl ica Federal~ QU! 

daran bajo su vigilancia exigiéndoles con sus procedimientos y disposiciones que 

se sujetaran a buenas prácticas administrativas como condtci6n principal para -

asignar1 es fondos. 

Así, con la creación de la Comisión de Inversiones es. 11cuanáo se inicia ia coor

dinación de las i'nverstones ptifilkas, el análisis permanente de las mis¡¡¡as.,, la -

evaluación sistemáttca de proyectos y programas y el estudto valorativo de las -

distintas actividades (del Sector Pábl ico}; lográndose, desde esa época, establ~ 

cer una colaboración estrecha entre las distintas entidades estatales y paraest! 

tales" 171. 

Hacia el final del sexento de Ruíz Cortiness s.e habían asignado a la C011isi6n v~ 

rias fundones: adi'ctonales; real izar estudios sobre las imp1 icacion.es finaJX:ie-

ras de la inversión púolica 1 analizar las tendencias generales de la ecoJ10- - -

17 / Hiriart Fernando citado por Moreno Va11e Javier, Apuntes para una hiswria 
de la Planeación en México. Revista de Administración Pública Ed. IRN'. -
Pág. 48 julio - septiembre, 1979~ No. 39. 
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mfa y contribuir a la planeación de la pol1tica económica nacional, a fin de i.!! 

tegrar y justificar las inversiones de1 sector púb1 ico; elaborar previsiones a 

largo plazo de las necesidades de inversión por sectores principales; estudiar 

y analizar diferentes aspectos de la inversión pfiblica, tales como su relación 

con el desarrollo econórai~o. efectos sobre el sector páb1ico e influencia en la 

balanza de pagos. En esta forma, en 1956 la Comisión formuló su primer plan de 

invel'siones para los años de 1957 y 1958 que sirvió como base de las negociaciQ_ 

nes con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y con otros organis

mos financieros del exterior. en torno a nuevos préstamos para irrigación. des!_ 

rrollo de la energía y COl8Dnicaciones y t~ansportes. 

Mediante una reforma a la •Ley General de Secretarlas y Departamentos de Esta-· 

d·o'1 181, al iniciar so perfodo constttucional ~ el Presidente López Mateas creó 

la Secretarfa de la Prestdencia~ Con esta :medida, se trataba de integrar bajo 

una sóla dependencia, tanto i'm:portantes atribuciones del Ejecutivo federal en .. 

materia de programación de inversiones del Sector Público, como las funcio.ne·s .. 

que le permitieran actuar coso organismo de coordinación de las politicas acon§_ 

micas gubernamentales del más alto nivel. 

A dicha Secretaría se le fijaron, entre otras, las atribuciones de recabar los 

datos para elaborar el plan general del gasto público e üiversiones del Poder ... 

Ejecutivo y los programas especiales ftjados por el Presidente de la República; 

planear obras, sistemas y ap·rovechamiento de los mismos; proyectar el f01lilento y 

desarrollo de las regiones y localidades señaladas poi" e1 Presidente de la R.epQ. 

blica, para el mayor provecho general; coordinar los pro,gramas de inversión de 

los diversos órganos de la administración pública y estudiar las modificaciones 

18/ n.o. 24 de diciembre de 1958. 
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que a ésta debieran hacerse y planear y vigilar la inversión pública y la de -

las organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 

Para apoyar su actividad, el Ejecuttvo expidió un Acuerdo 3!!J disponiendo que -

las dependencias del sector público central y paraestatal elaboraran su progra

ma de inversiones para 19'60-1964. Aunque Ja Secretaria de la Presidencia fUe -

calificada como una super-secretaria de planeación y coordinación del gasto pú-

blico> hasta poco después de su creación era posible afirmar que •0os e1emen-

tos caracterizan al sistema de planff1cación en México: por una parte, un con-

junto de disposiciones jur1dicas que otorgan al poder ejecutivo facultades para 

intervenir en la regulación de los procesos económicos; y por otra pat'tej va- -

rios organismos gubernamentales especializados con fun<:iones exclusivas en matf 

ria de planificactón algunos> y otros que,. además de actividades propias, lle-

van a cabo tareas de planificación o de programación• 
201. 

En relación a la forma en que se constituyó la base legal de los mecanismos de

planificación~ "debe recordarse el acuerdo presidencial del 26 de octubre de --

1959, que establece la forma en que las dependencias del Ejecutivo,. los organi!_ 

mos descentralizados y las empresas de participación estatal actuarán en rela-

ción con los programas d.e obras de inversión" 21/. 

Es necesario señalar aquí los 3 acuerdos presidenciales que fueron expedidos P!. 

ra precisar las atribuciones de la Secretaria de la Presidencia en materia de -

programación: a} El 11 Acuerdo sobre la Elaboración de los Programas de In'l/er- -

Wt ~:O: 3~ de junio de 19~9. 
~ P1cnardo Pagaza, Ignac10; op. cit. pág. 49 
21/ Pichardo Pagaza, Ignacio; op. cit. pág. 48 

·I 
] 
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siones Públicas para 1960 - 196411 221 que ordenó a las Secretarías y Oepartamen 

tos de Estado, organismos descent~alizados y empresas de particinaci6n estatal-

elaborar un programa de inversiones comprendiendo los proyectos que se preten-

dian realizar anualmente de 1960 a 1964; b) El ltAcuerdo sobre la Planeación -

del Desarrollo Económico y Social del Pafs11 231 que instruía a las Dependencias 

y Entidades de 1a Administración Pública Federal para incrementar sus esfuerzos 

y coordinación entre si y con los Gobiernos Estatales y Municipales, así como -

la iniciativa privada a fin de avanzar más rápidamente hacia el desarrollo so-

cial y económico; y c) El 11 Acuerdo que crea la Comisión lntersecretarial, encar 

gada de formular planes nacionales para el desarrollo económico y social del ~ 

pa 1s11 241, misma que estaba integrada por funcionarios de las Secretarias dé Ha 

cienda y de la Presidencia, y la cual formuló el documento 11México Plan de Ac

ción Inmediata 1962-196411
, con el propósito de establecer la naturaleza y los -

avances de un plan de inversiones públicas y privadas. Este fue el primer docu 

mento oficial que propuso guias o indicaciones para el sector privado en mate-

ria de inversiones, para conseguir la configuración de un marco de planeaci6n a 

nivel centra 1. 

En materia de política regional y para impulsar el desal"rollo de los estados~ te 

rritorios y regiones de la República, se elaboraron planes interestatales, de -

los cuales destacaron: el 11 Plan Peninsular11 o de Yucatán, formulado en 1960 y -

que comprendía a los Estados de Campeche y Yucatán, y a 1 Territorio de Quintana 

Roo; y el ºPlan del Sureste'' de 1962, que abarcaba las Entidades Federativas de 

Oaxaca, Tabasco y Chiapas. 

'l.2/ O.O. 30 de junio de i959. 
23/ o.o. 2 de agosto de 1961. 
24/ o.o. 3 de marzo de 1962. 
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Estos planteamientos fueron hechos por la Secretaria de la Presidencia y tenían 

el propósito fundamental de establecer una adecuada coordinación entre las de-

pendencias y entidades federales que actuaban a nivel estatal, asi como llevar

a cabo.la jerarquizaci6n de las prioridades y problenas regionaless ya que se -

consideraba que resultarían mas integrales y coherentes por grupos de Estados. 

Durante el periodo Presidencia1 de Díaz Ordaz (1964 .. 1970), para fortalecer --

las actividades de la Comisión Intersecretartal y para asegurar que e1 Plan Na

cional de Desarrollo Económico y Social, cumpliera sus metas, se creó la "Comi

sión de Programacion=~ compuesta de directores y subdirectores de las Secreta-

rías de Hacienda y de la Presi-dencia. Esta Comisión se encargar{.,, de vioilar -

que el gasto púlllico de inversión fuera orientado en los términos establecidos

en el 11 Programa de Acción del Sector Pilblico 1966 - 197011 e1 cual constitu'ia un 

anexo del Plan Nacional cttado. 

Entre las disposiciones jurídicas expedidas en materia de pláneación durante el 

sexenio 1964 -1970-. destacan también: El Acuerdo Presidencial 25 / que obli~ 

ba a las Secretar1as y Departamentos de Estado, organismos descentralizados y -

empresas de participación estatal~ a enviar a la Secretaria de la Presidencia,.

antes del 31 de agosto de cada año,. sus programas de inversiones para el siguif!!: 

te ejercico fiscal, y la ley para e1 Control de los Organismos Descentralizados 

y Empresas de Participación Estatal 26 1, que definía las atribuciones de la Se

cretaría de Patrimonio Nacional como órgano de vigilancia de dichas institucio

nes, e indicaba la competencia que tenían en esos mismos aspectos de control y

vigilancia, las Secretarías de la Presidencia y de Hacienda y Crédito Público. 

25/ o.o. 23 de julio de 1965. 
26/ O.O. diciembre de 1965. 
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Mención especial amerita el Acuerdo Presidencial del 3 de marzo de 1965, por el 

cual la Secretaria de la Presidencia solicitaba a todas ias entidades públicas, 

le enviasen infonnación sobre: los lineamientos de política que nonnaban a cada 

una; los problemas nacionales y regionales que tratarían de resolver; las metas 

y objetivos que buscaban alcanzar; los recursos financieros y demás medios oue

requerirían para lograrlas; y por últimot las necesidades de la población Que -

atenderían. Esta infonnación servirla de base para el programa de inversiones -

públicas para el quinquenio 1966 - 1970. 

Bajo este marco legal de la Administración Pública en México, las funciones ge

nerales del proceso integral de planeación de las actividades del Sector Públi

co, quedaban fundamentalmente a cargo de tres Secretarías de Estado, que las ve 

nian r-ealizando conforme a sus respectivas atribuciones. A la Secretaria de la 

Presidencia correspondía: la planeaci6n, la coordinaci6n y la vigilancia; a la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público la ejecución de la política fiscal y -

la preparación de los presupuestos de ingresos y egresos de la Federación, así

como el fomento y control del sector financiero; y a la Secretaria de Patrimo-

nio Nacional la vigilancia y los controles especificas sobre el sector descen-

tral izado y los bienes patrimoniales del Estado. 

Al no existir una entidad central de la Administración Pública Federal respons_! 

bi1izada de la planeaci6n en forma integral, se produda un complejo sistema de 

coordinación y control de las acciones públicas que proliferaba en organismos y 

consejos intersecretariales e infinidad de mecanismos de consulta y aprobaci6n

en l!';l.s diversas etapas del Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación, 

Coordinación, Control, Evaluación e Información. Todo lo cual dificultaba el -

proceso y hacía más lento su ciclo. 
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Desde el inicio de la Administración 1964-1970, s~ reconoció también la existen. 

cia de Qraves oroblemas en materia de or9anización y coordinación que afecta-

ban en su conjunto a la administración pública, y que imponían serias 1imitaci.Q_ 

nes a la acción del Sector Público para intervenir en el proceso de desarrollo, 

y modificar su ritmo y dirección en favor de los objetivos nacionales. 

Para superar estos problemas, y para alcanzar un mayor crecimiento económico, -

cOP.1.pa.tible con los supuestos de estabtl idad cambiaria y de orecios, se plantea

ron realizar varias acciones, la mayor parte de las cuales proponían medidas -

para arjorar los sistanas tradicionales de programación-presupuestación y coor

dinación de las actividades de la Administración Pública Federal. 

De esta manera, se inició un proceso de estudio y trabajo que puso en marcha la 

reforaia administrativa que habría de orientar estos esfuerzos. En este sentido, 

la ltreforma administrativa surgió en el contexto de la programaci6n económica.· -

El planteamiento inicial, reforzado a medida que avanzaron los trabajos, señaló 

que toda refonna aditinistrativa tendria que referirse a un programa de acción.El 

programa, a su vez, flQ sería otra cosa que la fomulación de las actividades a -

realizar para lograr los objetivos de desarrollo económico y social asociados a

las necesidades nacionales. En la medida en que estas necesidades se habían mo

dificado y su orden de prelación era distinto, la administración pública tenía -

que adaptarse a ellas, tanto en su estructura como en sus procedimientos" Z7/ 

Para coordinar estos esfuerzos se creó la Comisión de Administración Pública - -

Z7/ Pichardo Pagaza, Ignacio. op. cit. pág. 171. 
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(1965), a la que se encargó estudiar las reformas administrativas que requeria

el Gobierno para el cumplimiento del Plan Nacional de Desarroiio Económico y 52_ 

cial 1966-1970 28/. 

Esta Comisión se ubicó en la Secretaria de la Presidencia y se le asignaron los 

siguientes objetiws: "detenninar la más adecuada estructura de la adminstra- -

ción pública y las liXldificaciones que deberán hacerse a su organización, a fin

de coordinar mejor sus actividades y acelerar el proceso de desarrollo económi

co y social del pafs; introducir las técnicas modernas de organización adminis

trativa que resulten convenientes para alcanzar ese objetivo y lograr una mej,or 

capacitación del personal gubernamental" 29/ 

Al cabo de varios meses de estudio,, la Comisi6n presentó un "Info·raie sobre la -

Reforma de la Adlrinistración Pública Mexicana11 3o1. en donde se advertia la ne

cesidad de emprender acciones de refonna administrativa, a partir del análisis

de los problemas que afectaban simultáneamente a dos o más entidades del sector 

público con influencia en campos de actividad ecoi:tómica básica; recomendándose

la incorporación de criterios 11programáticos y sectoria1es", así como la conve

niencia de actuar co·ncomitantemente en resolver los problemas de coordinación -

para todo el sector público, y los problemas que afectaban a cada entidad en su 

funcionamiento legal-administrativo. Igualmente se propuso la creación de gre-

28/ El Sistema. Nacional de Planeación, -las nuevas estructuras administrativas y 
procesos institucionales que lo conforman. Alejandro Carrillo Castro en As
pectos jurídicos de la Planeación en Méx. Ed. PorrGa. Méx. 1981. p. 497. 

29/ la p1aneacion en México, Secretaria de la Presidencia, Méx. 19685 p. 19 
]li1 Secretaria de la Presidencia, documento inédito~ México 1965, Citado por I~-

n.;-r....-~..f"' o ..... ,..,.,. "'"" ... .;+ ntlnc 17? v 17~ 
T' 1Vf1Qf ~y rg,~a,,¡;,,g. vp• V''°'" f""-::r-· -..- - .J -"V 



pos de estudio y de trabajo, que se encargadan de analizap materias o proble-

Jlil.S especfficos de coordinación y proponer medidas para solucionarlosª 

A niyel s,-ectorial, la Comi'stón de Mraintstractón Púb1 tea introdujo la utiliza-

ci'6>0 de un 10ecaniS1D0 de pal"tictpactón para la programación del sector agrope- -
• 

cuarto, qae tenfa dos ntveleS' de operación:. en el primero, "representantes del 

!!!ás: alto nivel ejecutivo de las enttilades integraron un Cuerpo Colegtado que pg_ 

dfa tomar decismnes, con l:lase en los estudi'os y recomendaciones de un Secreta

riado Técntco ... segundo nbe1 operati'Vo .... fomado por técnh:os de la Secretar'ia .. 

d.e la Prestáenc:i'a, con la asesorfa directa oe la Secretar ta de Agricultura y ~ 

nadería y la parttctpactón s-tsteroáttca y constante de representantes técnicos ... ."~ 

de las entidad.es'" 31( 

Durante estos años, las actiyidades que mas dectdidamente se buscó fortalecer -

resultaron ser aqa~llas que tentan relación estrecha con los procedimientos a.d-

11inistrativos de programacttín; deñtendo seHalarse ta111bi'én, los progresos alcan

zados en relactón al grado de partici·pación de numerosas entidades públicas en 

las diyersas aedi'das, planes y tareas tmpnlsaáos pal" esta primera etapa de re-

forroa admfnistrattva. 

En es.te ponto,. es necesal"to recopdar qoe la Comtsión rntersectorial para formu

lar Planes Na-ci'onal es de Desarrolio Econ8mico y Soci'al, creada por acuerdo del 

Ejecotho feaera1 en 19.62, ir ••• estayo encaJ>gada de la elaboración del Plan de Des'ª-

31/ Secretada de 1a Presidencia, Comisión de Administracion Póbiiea, Recvmend~ 
ci:ones de Reforma Administrativa en el Sector Agropecuario~ documento inédi 
to, 1970. Citado por Pichardo Pagaza l. op. cit. 
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rrollo Económico y Social 1966 - 1970, y representa un paso más en el proo6sito 

del Gobierno de programar en forma sistemática el desarrollo del País. Este -

Plan establec1a directrices para la acción nública y de estímulo a la iniciati

va privada a través de marcos indicativos" 321 

El Plan fijaba la tasa de crecimiento económico deseable, para alcanzar los ob

jetivos de crecimiento alto y sostenido con estabilidad cambiaria y de precios; 

esqueaa éste, oue desde varios años antes se conocía como "mode1o de desarrollo 

estabil izador11
• Para lograr estos propósitos, se debería disponer de los eleme.!1 

tos que facilitaran una coordinación flexible del sector público y que permití~ 

ran q:ue el gasto público se efectuara conforme a las prioridades fijadas por el 

interés y los principios nacionales. 

Para llevar a cabo los objetivos del Plan y para vigilar que el programa. de in

versiones públicas para el quinquenio 1966 - 1970, fuese orientado de acuerdo -

con lo establecido por el Programa. de Acción del Sector Público 1966 - 1970, -

fue creada en la Secretaria de la Presidencia, como hemos visto, la Comisión de 

Programación del Sector Público en 1965. 

Tanto la Comisión Intersectorial para la fonnulación de planes, como la Comi- -

sión de Programación, fueron apoyadas por un mecanismo que elaboraba el programa 

simultáneo de inversión-financiamiento (Subcomisión inversión-financiamiento),

en el que se combinaron funciones de las Secretarias de Hactenda y Presidencia. 

En resumen, durante el período 1964 - 1970, funcionaron a nivel intersecreta- -

~ Solís, Leopoldo Planes de Desarrollo EeonóP.líca y Social en México. Ed. Sep
setentas. México, SEP 1975. pág. 164 
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rial entre otros, los si9aientes JPecanismos de mayor importancia para la planea-

ción, programación, coordinación y control del gasto póblico federal: Comisión I.!!. 

tersecretarial para la FOT»lllación de Planes Nacionales de Desarrollo, formada -

por funcionarios· de las Secretartas de Hacienda y Prestdencia; Comisión de Progr!_ 

mación, integrada por representantes de las prtncipales dependencias bajo la coo.r. 

dinaci6n de la Secretarfa de la Presidencia; Comisión de Administración Pública, 

integrada en la mtsma forma que la anterior; Sallcomisión Inversión .. financiamien-

to, que actaafia dentro áe la Secretarla de 1a Presidencia y en coordinación con -

la Com.isión Intersecreta-rtal cttada; Co¡¡isión de Estudios del Territorio Nacional, 

en la que partictpaean todas laS: dependencias con fUnciones relativas, coordina-

das por la S'E!cretar'ía de 1a Presidencia; y la Comi.si6n especial para el Control -

de Contratos de Ofitas Pfüi1 teas, constttufda por representantes de las Secretarl'as 

de Hacienda y de 1 a Presi"dencia. 

Como ejemplos de mecani·smos i'nterseCTetari:ales tenemos: el del Sector Agropecua-

rio y Forestal; el de tnYerstones en ?nfraest1"actara Rural, y el de Adiestramien

to y Capaci~aciBn Agropecnarta, los cuales fanctonaron bajo la coordinación de or. 

ganismos de parttcipació-n para la progl"amaciCln de1 Sector Agropecuario, menciona

do anteri"ormente. Asimismo,. podemos irenctonar a la Comisión de Estudio del Area 

Metropo1ftana del 'Valle de'Mlbtico, en la que tnteryenfan la Secretar1a de la Pre

sidencia, el 1Jepartamento del Distrtto 'federal y el Gofüerno del Estado de México, 

y el Grapo de Estadios de fufraest1'nctura Tor1sttca, formado por representantes -

de las Secretarias de Hactenda y de Presidencia, as! como del Banco de México. 

En conjunto, estos· mecanismos. además de aportar valiosas experienc:fas, especial

mente en materia de planeaci·ón y coordinación de 1as. actividades del Sector - ~ 

Póó1 ico, resal ta ron instancias eficaces pal"a instrumentar una serte de acciones -
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social11<e11te necesarias; y constituyeron avances importantes para la organización 

y funcionamiento de 1a Adminis:tración Pública Federal en México. 

Finalmente, la participación de los. Estados., Territorios. y Municipios, en los -

procesos de formulación y ejecución del programa de inversión pública federal, 

había sido minima, por no decir nula. 

Sólo a través de gestiones. emprendida!i por los Ejecutivos. Estatales, éstos po

dían obtener alguna cooperación, participaciBn o concesión de las dependencias -

centrales. 

Entre los problemas que entorpecían en este periodo el desarrollo de las distin

tas. regiones del 'f;ais., destacaban los siguientes: no existla información siste

mática sobre la inversión pOb.lica a nivel municipal~ las cifras. relativas a la 

dis.tribuci.ón de 1a inversión púb.li.ca federal por regiones, acusaban una gran de

sigualdad entre las regi:ones económicas del país, desigualdad que se manifestaba 

también en la finalidad del gas.to y en el interior de las propias regionesl crean_ 

do agudos contras.tes de mis.eri.a y opul encía, Tamb.ién la partici.paci.ón financie

ra de los Estados en la inversión publ·ica era muy reducida. "En el per1odo 1959 

-1954, la inversi.ón pública global alcanzó un 100nto de aproximadamente 59,000 mi 

llenes de pesos, de los cuales, correspondieron solamente 5,900 a los Gobiernos 

Es.tatales y apenas 910.5 a todos los. municipios del {la'ls". 33/ 

Sobre el particular, una tesi.s sobre planeaci6n ':{gas.to púb.lico en México, de~ ... 

3Y Pichardo Pagaza, Ignacio. op. ctt, pág. 6.8. 
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cribe asf la s.ituacfón: •La poHtica federal de inversión pública no ha tenido 

como objetivo explícito, definido e instra.entado operativamente, el desarrollo 

regional eqoil ibrado del pafs. Lo ocurl'i:do fías.ta aoora maestra qoe otros crit!_ 

rios de inversión fian tenido pl"iori:dad sobre los del desarl"ollo estatal y regio 

nal; el oójetbo gene>"al de log1'ar el desarrollo económico integral de pafs, no 

se ha logrado, porqae no se tia partido de la base de explotar racionalmente los 

recursos de to.das las regi'ones qae componen el pa1s, ni se ha tenido presente -

el desarrollo econ6mi'co de las d'iversas regiones 11 .W· 

Al analizar con detenimiento los esfuerzos realizados por los Gobiernos post-r!_ 

volucionarios en materia de planeación. es poslóle apreciar que la mayor'ia resul 

taron acciones aisladas, inconmtas-, y sin establecer ana est1~ategia definida en 

torno a los deseqai'HBrtos Tegionales. Esta situación se reflejó en los J110des-

tos resultados glafiales alcanzados por los tnstrcmentas y organismos que fueron 

creadas por las diversas dispos:ictones jartdicas expedidas entre 1928 y 1970. 

34/ Medina Au1lón Carlos; Conside1aciones sobre el gasto público y la planea-
- ción, Tesis Profesi.onal, México, ¡g57, Citado por Pichardo Pagaza, Ignacio 

op. cit. pág. 68~ 
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I .3 EL MODELO DE DESARROLLO ESTABH.IZADOR 

El período económico conocido en México como el "desarrollo estabilizador", se -

ubica propiamente dicho durante los regímenes de López Mateos y D1az Ordaz, aun-

que sus orígenes son anteriores y sus efectos alcanzan los primeros años de la dé 

cada de los setentas. 

11 El acelerado desarrollo de la econoar'ía ¡aexicana a partir de 1a posguerra se pue

de dividir en dos fases bien definidas: la primera de desarrollo con inflación~ 

que va desde el fin de la segunda Guerra Mundial hasta 1956, con una tasa de cre

cimiento en los precios de 9.1% anual y un déficit gubernamental financiado con -

deuda monetaria e inestabilidad éambiaria, se caracterizó por una elevada expan-

sión del producto agr'fcola ( ••• ) y una redistribución regresiva del ingreso, per

diendo importancia la participación de sueldos y salarios en el ingreso total 

(y} una segunda etapa, con estabilidad cambiaria y de precios que en parte se ex

plica por las tensiortes sociales que produjo la fase anterior, caracterizada por 

el crecimiento hacia adentro a base de una sustitución de importaciones de bienes 

industriales, un gran auge financiero y un fuerte aumento de 1a relación ahorro/ 

ingreso" 351• 

En efecto, las actividades económicas del país tuvieron una notable aceleración -

merced al impulso que recibió la demanda global, por 1os efectos de la guerra, -

así co~o el aumento de nuestras exportaciones durante la década de los cuarentas 

35/ So1ís M., Leopoldo "Controversias sobre el crecimiento y la distribuciónº,_--'
FCE, Méx. 1972s págs. 15 y 16. 
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y principios de los cincuentas, derivado de la recuperación de los países indus-

trializados; también en el aspecto interno se reflejaron los resultados de las P.2. 

líticas de reforma agraria y de construcción de obras públicas auspiciadas por el 

Cardenismo. 

"La conso1 idación del desarrollo económico pudo hacerse de 1945 a 1959, a conse-

cuencia del impulso que la producción nacional recibió en la fase anterior, mer-

ced a las profUndas transformaciones estructurales, tanto en lo económico, como -
")C./ 

en lo político y lo social, generadas por la Revolución" ~ ~ 

Sin embargo, el signo que caracterizó a la ecooo11ia mexicana fue siempre el de la 

inflación 11desde 1935, la inflación caracteri:zñ a la econo.'i'a mexicana. 

Hasta 1956, la tasa media de crecimiento anual de los precios fue de 101. los ~ 

vimientos de precios camoiaron considerab18fllente durante las distintas fases del 

período de inflación, mostrando fluctuaciones bastante bruscas, siendo mas acele

rada durante la guetra y períodos posdeval uatorios 11 TU. 

A partir de 19.50, México, apoyado en el creaito exterior y en la inversión extra!! 

jera directa 9 y pese a un deficiente ahorro interno, 1ogro un crecimiento del p·ro 

dueto nacional, al 6% promedio anual. Esta modalidad del crecimiento {con apoyo 

externo}. estaba sustentada en das hechos considerados como ineludibles: fuertes 

importaciones de bienes de capital, e ingresos provenientes del exterior por la -

36/ López Rosado~ Di.ego G, Problemas EconÓfli:cos de Méxtco~ UNAM, México, 1979. 
- pág. 427. 

37[ Solls M.,Leopoldo, ula reaH'dad económi~ mexicana: retrovisión y perspecti-
- vas" s. xxr. 6a. Edidón, Méx., 1976.~ pag. 109. 
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venta de bienes y servicios, insuficientes para pagar los equipos, partes inte1·me

dias y materias primas necesarias para el desarrollo industrial y agrícola, por -

lo que la brecha colll!rcial s61o pudo ser cubierta con importaciones de capital. 

"Este desarrollo econ6mico implicó necesariamente el mantenimiento de un déficit 

en la balanza comercial. La importación de maquinaria y equipo costosos, con fr~ 

cuencia de elevada tecnología, resultaba imprescindible para llevar adelante el -

proceso de modernizar la economía ••• 11 38/. 

Además9 la estrategia adoptada, estaba dando signos de agotamiento~ debido a las 

tensiones sociales que se derivaban del rezago de la remuneración al factor trab:!_ 

jo, y el irregular e incluso débil crecimiento que registraron iiaportantes secto

res de la economía durante la década de 1os cincuentas, particularMente en los -

años posteriores a la devaluación de 1954. La expansión de la demanda efectiva -

habia llevado consigo un ciclo recurrente de inflaci6n~ devaluación, y la situa-

ción económica del país se caracterizaba por una estructura productiva débil, por 

lo que se hacía necesario acelerar selectivamente el gasto, al mismo tiempo que -

tomar medidas que permitiesen encauzar los efectos del crecimiento. 

Fue así que se adoptó la política de desarrollo estabi11zador, que se basaba en -

tres objetivos fundamenta 1 es: 

1) Rápido crecimiento del producto real, 

2) Estabilidad de precios, y 

38/ López Rosado, Diego G., Op. Cit. pág. 235. 
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3} Estabilidad de balanza de pagoss representada por un tipo de cambio fijo 

y constante. 

Para el logro de estos tres objetivos se usaron principalmente los siguientes ins 

trumentos: 

1) El nivel del gasto público, 

2} El control de la cantidad de dinero, mediante el mecanismo de depósito 1e 

gal en el Banco de México, y 

3) El endeudamiento externo. 

"La estrategia de la política económica asociada al mode1o de desarrollo estabil.!_ 

zador descansaba en premisas relativamente sencillas. Al Estado 1e correspond1a 

otorgar la creación de la infraestructura; los servicios sociales a la población; 

los estímulos a la inversión privada nacional y extranjera a través de medidas de 

protección y fiscales y. el manejo de las políticas monetaria, fiscal y laboral, 

de manera que el procP.so de crecimiento pudiera desenvolverse en un a•biente de -

estabilidad. Por su parte, al sector privado y paraestatal le correspondía el -

aségurar el crecimiento de las actividades agropecuarias, industriales y de serv.!_ 

cios. Como parte fundamental de esta estrategia el Estado acudía al endeudamien· 

to externo con un doble propósito: por una parte, asegurar el equilibrio en la b~ 

lanza de pagos y el crecimiento de las reservas y, por el otro, suplea:ientar los -

escasos ingresos fiscales para el financiamiento de la inversión pública. El mod~ 

lo tenía muchas otras características y facetas, varias de ellas derivadas de la 
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neces"dad de su ajuste frente a c.ar:ibiantes condiciones .. tanto de tipo coyuntural 

como ce largo plazo" 3~1. 

La adopción de la política de desarrollo estabilizador permitió, particularmente 

durante sus primeros años, imprimir una mayor aceleración al crecimiento económi 

co, aún cuando no pudo revertir las tendencias regresivas en la redistribución 

del ingreso, sino más bien las acentuó; asimismo el desarrollo de las activida--

des primarias, principalmente la agricultura, se estancó,, o tuve· un muy lento a'!a.!1 

ce, así como las exportaciones., tanto de productos agricolas, como de bienes man.!:!. 

facturados. 

"Aunque son frecuentes los ataques contra esta estrategia de desarrollo~ es prec.i 

so reconocerle varios aspectos positivos. En primer lugar, que no olvidó los as

pectos sociales del desarrollo, sino que consideraba que ellos habrían de resol--

verse de una manera más o menos automática a través del propio proceso de desar~ 

llo económico. En segundo, que siendo un modelo adoptado por un buen número de -

paises, México tuvo mejor éxito ·que la mayo ria, ya que la tasa de crecimiento de 

su producto interno bruto entre 1950 y 1970 fue de 1as más altas (6.3% anual en -

promedio} de los últirros años y el tipo de cambio se mantuvo fijo desde 1954 has

ta a90sto de 1976. En tercer lugar, tratándose de un modelo con una concepción -

relativamente simple, pocas veces se presentaba conflicto en el logro de los obj~ 

tivos de la política económica y, en consecuencia, el manejo de los instrumentos 

de dicha política pudo h3cerse de manera coherente y consistente. Finalmente,. - .. 

gracias a 1 proceso de cree irni ento casi ini nterrurnpi do a.1 final de 1 os sesenta~ el 

39/ López Rosado, Diego G., Op. Cit. pág. 455. 
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pa'is había lo;racio desarrolla~· t.na infraestractura importante, una base in:!us- -

trial de consiaeración, un buen sistema de in!ermejiación financiera, una adecua-

cía forma de organización en la administraci~r pública y en la formulación de po1f 

ticas y México disfrutaba de un prestigio internacional en el '!\anejo de las cues

tiones económicas" 401. 

El equilibrio real entre el volumen de bienes y servicios y la demanda de los mi~ 

ms, se gestó desde etapas anteriores, a través del gasto público en infraestruc

tura e industrias básicas, que por su largo período de maduración y por ser fina.!!_ 

ciado en parte con incrementos de 1a oferta llOnetaria, ocasionó, en un principio, 

presiones inflacionarias; pero cuando el capital básico proporcionado por el Est!_ 

do comenzó a rendir frutos y se continuó ampJ iando con regularidad, en concordan

cia con las medidas para elevar el ahorro voluntario y seguir promoviendo 1a in-

versión privada, el estímulo a la producción y el equilibrio ahorro-inversión con 

trarrestaron las presiones inflacionarias. 

la inversión pública jugó un papel compensatorio en 1a inversión total, particu-

larmente cuando en 1961-1962~ por razones pol iticas externas y sus repercusfones 

internas, así como por el alza de la tasa real <le interés, se dió un virtu.al es-

tancamiento de la inversión privada. A partir de 1965, se incorporaron al Pr~su

puesto 1os principales organismos y empresas del sector público, .Y se estab'fede

ron los progra¡¡as anuales de inversión-financiamiento, que tenían el objete ::o. --

11antener un equilibrio razorable entre los proyectos de inversión y el volumen de 

recursos disponibles. 

40/ !bid, pág. 455. 
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. 
la experiencia demostraba que una vez iniciada la recuperación, en relación al --

lento desarrollo de 1957-1958, las decisiones de inversión excederían el volumen 

de ahorro voluntario; fue necesario por lo tanto, actuar sobre los factores econ§. 

micos determinantes del ahorro y acoplar las medidas de política para apresurar -

el proceso y reubicar el ahorro., con lo que se pretendía lograr una asignación -

eficiente de los recursos. 

El desarN>11o esta5i1izador permitió a1 siste1ia bancario absorber una proporción 

cada vez mayor del ingreso nacional. Este proceso fue más dinámico que la utili

zación de dichos recursos por el sector privado., de tal suerte que el sector pú~

bl ico 11 a través del Banco de México, aprovechó esta alternativa de financiamient~ 

utilizando el 45% en promedio del financiamiento canalizado por el sistema banca~ 

rio. 

El Gobierno tenia que conjugar 1a apropiaci6n de recursos reales no inflaciana".' ., 

rios para hacer frente a sus responsabilidades, con los propósitos antes enuncia

dos., de elevar la propensión marginal a ahorrar de las empresas y de los indivi-

duos. Para lograrlo~ contaba con dos instrumentos complementarios: 1os impuestos 

y el endeudamiento. Este último implicaba el pago de intereses y, la administra

ción tributaria, para ser mejorada, requería mayores fondos. La medida en que se 

recurría a uno u otro expediente estaba determinada por características estructu .. 

ra1es y de conveniencia en distintas coyunturas. 

En 1958, la deuda pública apenas representaba el 10.2% del producto interno bruto. 

La capacidad de endeudamiento era, por tanto, grande y permitía amplitud de mani.Q. 

bra para acopiar ios distintos prop6sitos. La deuda pública aumentó en forma - .,, 

apreciable, pero también lo hizo la dimensión de la economía nacional, lo que pe!_ 
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mitió una ampliación continua de la capacidad de endeudamiento. El endeudamiento 

interno se vincularía al volumen de recursos que fuese favorable captar sin recu

rrir a emisiones primarias de dinero que resultarían contraproducentes. El ende,!! 

damiento externo aportaría fondos para el financiamiento parcial de inversiones -

necesarias en riego, carreteras, energia, ferrocarriles, industrias, etc., y, ad~ 

más, ampl iar'ia la oferta de divisas para apoyar la paridad del tipo de cainbio, -

subsidiando con esto a los rendimientos del capital privado tanto interno como i.!! 

ternaci ona 1. 

El modelo de desarrollo e:stabil izador hizo posible aprovechar el potencial de de

sarrollo y conformó la concentración del capital, con una estructura productiva -

y financiera acorde con los requisitos cuant'ftativos establecidos para el largo -

plazo, sin embargo su centralización causó la depauperización de la mayoría de la 

clase trabajadora. 

Es decir, continuando con la idea rectora con que se tniciá la· fase del desarrollo 

económic-0,. 1a políttca de desarrollo estabi1 iz.ador consideró cooo principal factor 

dinámico del crecimiento la acumulación del capital físico en manos privadas y su 

canalización hacia la industrialización,. para lo cual se abrieron las puertas a 1a 

inversión extranjera buscando crear un sector industrial moderno, en el supuesto -

de que "esta alternativa debería por sí misma disminuir la dependencia exterior1 iY 

Leopoldo Sol1s, al hacer la crítica del proceso de desarrollo del país, señala que 

la estrategia adoptada simplemente consistió en la emulación del patrón seguido --

fü Solfa M., Leopoldo "Controversias .•• " Op. Cit. pág. 179. 
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. 
por los pal'ses industrializados, por lo que "la paradoja del desarrollo mexicano 

consistió en aceptar e implantar un programa que, falto de una alternativa autóc

tona, de acuerdo con las condiciones sociales nacionales, nos puso a merced de 

una creciente dependencia en aras del nacionalismo económico mexicano ••• " 421. 

México seguía reuniendo todavía muchos de los elementos condicionantes del subde

sarrollo económico: ingreso por habitante relativamente bajo, su industria manu--

facturera sólo representaba ei 20~ dei producto, eñ contraste con los países in--

dustriales, en los que absorbía más del 30%; las diferencias en la productividad 

por homllre en las distintas actividades segu'ian siendo acentuadas y la producciá·n 

industrial se concentralla en pocas zonas del pal's; las exportaciones estaban co~ 

tituidas en un 70% por alimentos y materi'as primas; la fuerza de trabajo represe.!1 

taba el 33% del tota.1, y casi el 60% de la población tenia menos de 19 años. Si 

bien la fuerza de trallajo en el sector agropecuario redujo su proporci6n en el t.2_ 

tal (de 65% en 1940 y 48% en 1967}, causada por los movimientos migratorios hacia 

los Estados Unidos, continuó aumentando en términos aósolutos. 

"La parte más. verdadera de la verdad era, para cada vez más mexicanos, que el e~ 

cimiento, la solidez monetaria, la solvencia crediticta y el control pol itico eran 

muy convenientes para los negocios de los que ya eran ricos, aunque su horizame -

para invertir se fuese estrechando. Mientras tanto, millones de mexicanos empobre

cian en términos relativos, o absolutos y apenas les quedaban alternativas inacep

tables ••• 0 431 • 

la estabilización, al no atacar las causas y origenes fundamentales de la infla--

42/ lb-id, pág. 179 
43/ Tello,Carlos, "La política económica en México, 1970-1976 11 ~S.XXI.Méx.1979,pg.14." 

" ·~ 

'' 

.·1 

' 

--~ 

'' 
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ción, no la suprimió, si.no simplemente la redujo. los problemas estructurales -

del sector rural no fueron resueltos, en virtud de que el modelo favoreció funda

mentalmente a las actividades industriales, lo cual acentuó la intranquilidad en 

e1 campo y frenó desventajosamente los precios en la producción del sector, y los 

precios relativos más altos de los bienes y servicios de la industria nacional re 

percutieron adversamente en los agricultores. 

Ast, el importante desarrollo industrial desde los últimos años de los cincuentas 

comenzaba a enfrentarse con limitaciones. del mercado interno, los ejidos estaban 

quedando. manifiestamente marginados del crecimiento agropecuario y aún había tie ... 

rras por repartir para el extenso campesinado que las. reclamaba. 

A mediados de la década de los sesentas, se inicia 1a crisis del sector agropecu~ 

rio que se prolonga cuando menos hasta finales de los años setenta, periódo en el 
' 

cual crece poco la producci'6n global y disminuye la producción por persona, se ei 
. . 

tabiliza la superficie cosechada total y dtsminuye la s:uperficie por habitante a 

los niveles más bajos regtstrados históricamente, caen las exportaciones, aumen-

tan las importaciones de productos agropecuarios y disminuye la creación de em- -

pleos en las áreas rurales, intensificando el proceso de migración campo-ciudad • 

.Asimismo, la irrestricta actividad económica empresarial, con su secue1a de con

centración de1 ingreso, acumulación de capital y establecimiento de empresas sub

utilizadas, trajo COll10 consecuencia la polarización del desarrollo tanto entre i.!!_ 

dividuos, como entrP regiones. 

"En otras palabra~,. el desequilibrio regional de la economía mexicana, no consti

tuye un problema per se o desarrollado en forma autónoma, sino que en realidad, -
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dicho desequilibrio es e1 producto y 1a cQnsecuencia lógica de la actividad econó 

mica de tod~ una etapa del desarrollo del país, durante la cual~ la utilización , 

de nuestros recursos escasos tuvo coso objetivo fundamental el crecimiento y la -

integración del aparato productivo nacional, con su previsible contrapartida de -

descuido relativo de las inversiones del bienestar social y desarrollo regional. .. , 

por lo tanto, el desequilibrio regional del desarrollo de México no significa sólo 

el problema del adelanto o el atraso de una región., •• sino que es la esencia y ~ 

resultado de la aplicación irrestricta de los principios de rentabilidad y la fal 

ta de coordinaci'ón del desarrollo del pai's en su conjunto1144'. 

En resumen, el desarrollo estabilizador logró un aumento del PIS, detuvo las pre~ 

siones inflacionarias, elevó e1 ahorro interno, aumentó el coeficiente de inver-.., 

sión, mejoró la productividad del capital y del trabajo y mantuvo un tipo de cam-
' 

bio estable, a costa de mantener depriaido al sector agropecuario, concentrar ~ -

grandes volúmenes de inversi6n extranjera directa e indirecta, centralizar el ca

pital nacional, agudizar los desequilibrios regionales y depauperizar a la gran -

masa trabajadora mediante controles mediatizantes en el sector obrero. 

44/ Carrillo Arronte, Ricardo> "La Es.trategia del Desarrollo Regional de Mé!xico: 
- Evolución, Ma9nitudes y Perspectivas• s en 11 La Sociedad Mexicana~ Presente y ...,. 

Futuro", FCE, México, 1974> pág. 419 .• 



II.- PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS PARA IMPULSAR EL DESARROLLO 

REGIONAL DURANTE EL PERIODO 1971 - 1976, 
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U .1. LOS MECANISMOS DE COOROIHACION INTERGUBERHAMENTAL. 

Del análisis del capitulo anterior" es posible afirmar que los actual es desequil i

brios regionales en ei país han dependido en alto grado del modelo de desarrollo -

econ6mico adoptado y auspiciado por el Estado, principalmente desde 1940. Dicho -

modelo que atendió más a la velocidad del creciMiento que la dirección de éste~ -

produjo la concentración de las actividades econótlfcas en unas cuantas regiones. 

En el período 1940-1970, en el sentido estricto de la palabra. no se puede hablar

de planificación regional , más bien de pol ftica regional, ya que las acciones que 

emprendió el Estado, en este sentido, fUeron aisladas, parciales e inconexas, en -

virtud de que los intentos de planeaci6n económica fueron principalmente sectoria

les y a escala nacional. 

En dfcho lapso, la economía mexicana creció aceleradamente, en gran :>arte como - -

producto de una estrategia nacional de desarrollo que favoreció un crecimiento in

dustrial basado en el modelo de sustitución de importaciones y un desarrollo agrí

cola favorable a los intereses industriales. 

la política regional del Estado se basó en propiciar las condiciones de la repro-

ducción y expansión del desarrollo industrial en determinadas regiones, a través -

de una fUerte inversi6n en infraestructura básica y una pol'itica fiscal favorable

ª los intereses del capital industrial. 
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Dicha estrategia, ccncebi'a implícitamente que en oo principio se concentrada este 

proceso en diferentes estratos sociales y regionales, y en la medida que la - -

econom1a creciera espontáneamente se daría un aecanismo de redistribución en favor 

de los sectores sociales y regionales más desfavorecidos, haciéndose sentir los -

efectos equilibradores más clásicos. Sin entlal"QO~ la ausencia de una polttica esta - -
tal efectiva en donde prevalecieran los intereses sociales sobre los privados, es

decir que fuera más allá de asegurar las condiciones para el desarrollo y expan- -

si6n del capital, fUé el signo característico de los gobiernos en este periodo; lo 

que dió como resultado un ritmo acelerado de crecimiento ecoii&ico, elevado ª cos-

ta de las desigualdades en la distribución de los beneficios del desarrollo no - -

solo entre las distintas clases sociales, sino entre las diversas regiones que - -

componen el territorio mexicano. 

la concentración del desarrollo industrial en unas cuantas regiones del país, si -

bien fué producto de una serie de condiciones históricas y de mercado, tafilbién fué 

estimulado por la política regional del Esta.do, quien a través de los diferentes

instrumentos fiscales, juridicos, de inversión, subsidios y precios, ayudó a la --

acumulación de capital a nivel regional. 

Sin embargo11 no se puede decir categ6ricaiuente que los gobiernos de este periodo -

no tuvieran presente el fenómeno de las desigualdades regionales,y observaran 1a -

necesidad de lograr un desarro11o regional económicamente, &ás eficiente y social-

mente más justo. 

Entre los principales instrumentos de fomento al desarrollo regional utilizados en 

este período, destacan las políticas de incentivos fiscales para la localización -

industrial; la construcción durante los cincuenta y sesentas de parques industria-

les, para fomentar la descentralización industrial; refo?'ll1as administrativas y - -
' 
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progra11as especfficos de desarrollo como el Nacional Fronterizo. el Chontalpa,. etc. 

Estos instrumentos. sin embargo. no fueron lo suficientemente eficaces para detener 

un proceso histórico con tendencias a la concentración de ca.pital -en determinadas

regfoin-es. AsimisJK>.el Estado, sin una fuerza económica que le diera una mayor auto

no11ta relativa y sin contar con un aparato de planificación que le ayudara a organi 

zar.as acciones, dió como resultado que las políticas regionales emprendidas no -

cristalizaran cabalmente y que los intereses del capital industrial y comercial pr!:_ 

valecieran finalmente en ia ooi1tica ~e~ional del Estado. 

A finales de la década de los sesentas, la alta concentración económica en unas - -

cuantas áreas en contraste con una dispersión del desarrollo en la mayoría de las -

regiones, coadyuvó a una estructura regional desarticulada que ha generado proble-

mas de integración económica, vertical y horizontalmente, entre los sectores y re-

giones del país. 

Desde un punto de vista econ6mico, esta situación s.ignificó un mal aprovechamieato

de los recursos htaanos, financieros y materiales con un alto costo social, que - -

tasbién desembocó en una agudización de las contradicciones sociales regionales,., -

las cuales se manifestaron en el ámbito urbano y en el ámbito rural con movimiarto:s 

sociales de protesta. 

Hacia fines de 1os sesentas, éste proceso de desarrollo se manifestó en una crisis

de1 sistema mexicano, no solo en lo económico y social sino en lo político, ya qse

ponfa en evidencia al agotamiento de una fase del desarrollo cap.italista en Méxim., 

en donde se pod1a observar cómo la espontaneidad d!:? las fuerza.s del mercado no lima 

podido resolver el problema de conducir una aceptable velocidad del crecimientü -

económico, con una buena dirección del desarrollo. Es decir, no se pudo conjugar" el 
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progreso económico con el bienestar social y un desarN>llo regional más articulado. 

En el período señalado, a excepción de algunos Gobiernos Estatales cuyo presupuesto 

y grado de desarrollo les permitió organizar más eficientemente el aparato estatal

Y su intervención en la economía locai, mediante programas y proyectos de desarro-

llo, la mayoría solaaente se dedicaron a cumplir la función de proporcionar la seg.!!_ 

ridad y algunos servicios pfiblicos,. así como invertir mi'nimamente en infraestructu

ra económica y social básica; ya que su ¡:;racario presupuesto no les permitió llevar 

a cabo acciones ecoAÓ&licas de mayor relevancia para el desarrollo económico. 

Es difícil identificar en 1 as Entidades Federativas alguna estrategia explícita de

desarrollo ,·más bien se pueden apreciar estrategias implícitas que la propia dinámj_ 

ca de sus intereses y desarrollo las inducfa a seguir; de ahí que al interi9r de -

los Estados,también se identifiquen graves problemas de desequilibrio económico - -

entre los sectores. regiones y factores de la producci6n. 

Un fenómeno que se logra identificar en este proceso, es la vinculación entre la -

polltica nacional de desarro11o y las politicas estatales. Cuando los objetivos de

desarrollo estatales son compatibles con los nacionales se puede observar un acele

rado crecimiento económico en algunas Entidades; por el contrario, cuando los obje

tivos de desarro no naciona 1 no son congruentes. con 1 as condiciones natura 1 es y so

cioeconómicas de la Entidad así coao con su política intrínseca de desarrollo, se -

puede observar un atraso en el crecimiento econóaico por la falta de apoyo de 1 a -

federación. 

En el período 1971-1976, y dada una mayor intervención del Estado en el ámbito Est~ 

tal. el fenómeno regional adquiere la categoría de problema y se emprenden accíones 

planificadas especificas para tratar de regular la crisis de 1as desigualdades re--
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giona1es de desarrollo, tal es el caso de la "Estrategia de Desarrollo Compartido11 

en la cual, dentro de sus mOltiples objetivos de legitimación social se señala la

necesidad de fomentar un desarrollo territorialmente más equilibrado. 

Este período se caracterizó por tener una visión más integral del problema regional~ 

que incluy6 tanto la relación agrícola-rural co!RO la urbano-industrial. 

Dentro de las acciones más importantes se destacan las correspondientes a 1 a deseen. 

tralización industrial y de población del Valle de México, así como a las de desa-

rrollo regional¡ para ello se pusieron en marcha: 

El Programa de Inversiones POblicas para el Desarrollo Rural (PIDER); la -

Comisión Nacional de Zonas Aridas (CONAZA} y el Plan Nacional de Nuevos Cen. 

tros de Población Ejidal, los cuales incidían directamente en la promoción

del desarrollo de las regiones rurales. 

Los programas y acciones de incidencia urbano-industrial tales como: El Pr~ 

grama para la Promoción d,e Conjuntos,. Parques y Ciudades Industriales y Cen. 

tros Comerciales (1971); Decretos de Descentralización Industrial; Pmplia-

ción del régimen de maquiladoras (1972)~ y el inicio de la construcción de

la Siderúrgica Lázaro Cárdenas Las Truchas {1971). 

Los programas que impactaron a nivel regional fueron: Programa de Desarro-

llo Económico Fronterizo {1971) y las Comisiones Coordinadoras para el Des_! 

rrollo Integral del Istmo de Tehuantepec (1972) y de la Pen'insula de Baja -

California (1973), asl' como la creªción a partir de 1971 de los Comités PrE_ 

motores del Desarrollo Socioeconómico de los Estados (COPRODES), y de la -

Comisión Nacional de Desarrollo Regional (1975). 
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La ley General de Asentamientos Humanos (1976). 

El establecimiento de los Comités Promotores del Desarrollo Socioeconómico de los -

Estados (COPRODES}, significó un avance sustancial en lo relativo a los esquemas o

mecanismos de coordinación de acciones entre los órdenes de gobierno federal,. esta

tal y municipal,. como entre éstos y los sectores de la sociedad, para el desarrollo 

equilibrado de las diversas regiones del país. 

la creación de dichos mecanismos ha obedecido en gran parte, a la necesidad de res

ponder con mayor eficiencia a los estadios de desarrollo de la sociedad mexicana, -

que cada vez han exigido una mayor organización y coherencia del estado para satis

facer las necesidades de la población. 

Desde el punto de vista histórico, el establecimiento de estas instancias de coord.!_ 

nación intergubernamental, constituye la base orgánica-administrativa para la P1"0llQ 

ción del desarrollo regional a nivel nacional. Potlticamente se reconoció la illlijJOr

tancia estratégica de conceptualizar la problemática regional a nivel de cada Enti

dad Federativa, rompiendo con esquemas teóricos tradicionales que la circunscribía

ª aspectos físico-geográficos (Cuencas Hidrológicas, Peninsulas, Regiones, etc)~ 
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Para res~lver la problemática provocada por los desequilibrios de la etapa ante-

rior a la década de los setentas, originada a partir de la modalidad de desarro-

llo econ6mico adoptada por el pafs y con el prop6sito fundamental de integrar y -

lograr el crecimiento del aparato productivo nacional, que trajo como consecuen-

cia la polarizaci6n regional de sus beneficios y serias dificultades en materia -

de distribuci6n del ingreso, el Gobierno Mexicano orient6 en buena medida sus - -

esfuerzos al fortalecimiento del desarrollo regional, con los objetivos expresos

de promover la descentralización de las actividades económicas y administrativas, 

propiciar que los diversos sectores de la población intervinieran de manera acti

va en el proceso, y lograr una distribución más equitativa de los beneficios que

del propio proceso de desarrollo se derivan. 

De la política de fortalecimiento del desarrollo regional, surgieron los Comités

Promotores del Desarrollo Socioeconómico de los Estados {COPRODES) en el año de -

1971, como una respuesta del Gobierno de la República a la necesidad de impulsar

el desarrollo de las entidades de la federación que presentaban niveles más gra-

ves de marginación. 

El Comité Promotor del Desarrollo en el Estado de Yucatán {COPRODEY), fué creado

en 1971451 y actuó primordialmente como un organismo coordinador de las dependen

cias federales vinculadas con la resolución de la problemática económica estatal 

45/ O.O. 23 de junio de 1971. 
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(SHCP, SAG, SIC, Srfa. de la Presidencia - con carácter de Coordinador del COllité 

- y NAFINSA}. En el dec;eto que lo creó se consideró también la participación de-

representantes del Gobierno del Estado y de los sectores campesino, obrero, banca 

ria, comercial, industrial y profesional de la propia entidad. 

la función genérica que asumió el Comité fué la del encauzamiento de las iniciati 

vas de todos los sectores, a la solución de los problemas del desarrollo estatal, 

para lo cual se atenderían prioritariamente las áreas de capacitación y creación

de empleo, apoyándose en la identificación de posibilidades para el estableci•ieE_ 

to de empresas acordes con los recursos y necesidades de la Entidad. Estas accio

nes marcharfan paralelas a la promoción de medidas en materia de planeación y to

mento económico estatal. 

En 1972 y 1973 se crearon los COPRODES de Oaxaca46/ y Chiapas471 respectivamef:lte, 

con integración y objetivos similares a su antecesor, pero afinándose la partici

pación de los pobiernos Estatal es y elevando el número de dependencias federales

{ ocho en el caso de Oaxaca y once para Chiapas). 

En ese mismo año, el Gobierno Federal, ante la consirferación de que la problsáti 

ca de la marginación no sólo se presentaba en dichos Estados., sino en mayor o IE

nor medida dentro de todos, y de que los Comités debían coadyuvar a superar la -

marginación, así como a lograr una. eficiente coordinaci6n de las diversas activi

dades del sector público. tanto federal como estatal, y promover 1a instituciona

lización de las tareas de programación del desarrollo nacional con la participa--

46/ O.O. 20 de marzo de 1972. 
47/ O.O. 15 de octubre de 1973. 
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ci6n de los diversos sectores de la sociedad, dió inicio a la creaci6n generaliZ,! 

da de los COPRODES. 

Durango y Sonora fueron los siguientes Estados en que se establecieron Comités -

Promotores durante 1973. En los respectivos Decretos de su creaci6n se asentaron

avances tanto de orden organizativo como de atribuciones, que denotó el rápido -

progreso en la definición de esta nueva concepción de concertar acciones entre el 

Sabierno Federal y los de las Entidades Federativas. Así, a dichos Comités se les 

asignaron los objetivos de promover y coordinar las actividades de los gobiernos

federal, estatal y municipal, ast como de los diversos sectores de la población,

buscando evitar la dispersión de los esfuerzos e intereses y promoviendo su con-

fluencia y conciliación en beneficio de la En~idad. 

En 1974 y principios de 1975, se crearon 16 Comités en sendos estados de la Repú

blica, en los que se destacó e1 prop6sito común de lograr la coordinación de las

acciones gubernamentales, y de éstas con las que realizan los sectores privado y

social, para avanzar en el desarrollo de sus respectivas regiones. 

la integración de los COPRODES gradualmente se fué enriqueciendo a la par que se

fortaleció la. representación estatal, al fon:nalizarse la participaci6n de los Go

bernadores y las dependencias estatales. Asimismo se amplía la representación de

los sectores social y privado. 

En enero de 1975, se dió un paso de gran importancia en el proceso de la program!_ 

ción del desarrollo regional, al establecerse, mediante Decreto Presidencial, los 

COPRODES en los Estados en que aún no existían y modificando a los ya creados, P.! 

ra homogeneizar sus estructuras y atribuciones, con el fin de manejar criterios y 
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conceptos similares que hicieran más eficientes las acciones coordinadas. A1 efe!:_ 

to, se definió a los Comit~s como organismos públicos, dotados de personalidad 

jurídica y de patrimonio propio481 • Entre los puntos relevantes en cuanto a la 

nueva estructura de los Comités, destaca la atribución de los ce. Gobernadores 

que les penaitfa seleccionar las dependencias federales cuyos representantes -

formarían parte del Comité, exceptuando a la Secretaria de la Presidencia que - -

siempre actuaria, mediante el personal de su Dirección de Desarrollo Regional, co 

mo Secreta•fado Técnico. Valga señalar. asimismo, que por primera vez se conside-

ró la participación voluntaria de los Ayuntamientos. 

También a principios de 1975, se integró la Comisión Nacional de Desarrollo Regi.Q_ 

nal, responsable de armonizar a nivel nacional,tanto las actividades de coordina

ción, fomento económico y programación de los COPRODES, COR3IO las relaciones de 

los Comités con las diversas dependencias federales y las de éstas entre sí. 

La Comisión Nacional de Desarrollo Regional, perseguía, entre otras ftnalidades,

las de auspiciar un desarrollo más equi1 ibrado del pa is y una distribución más -

equitativa del ingreso, mediante la promoción y ejecución en sus respectivas es-

feras de competencia, de acciones orientadas a la formulación de programas de - -

desarrollo regional a corte, mediano y largo plazos; así COfQO a programar y coor

dinar la inversión pública federal para compatibilizarla con la de las Entidades

Federativas. 

A mediados de 1976, se reorganizó el proceso de desarrollo regional, toda vez - -

48/ O.O. 28 de enero de 1975. 
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que se requirió atender las cuestiones urbanas y rurales con una perspectiva glo

bal e integradora. En este sentido se decretó la Ley General de Asentamientos Hu~ 
49/ 11anos- en la cual se incluyeron importantes disposiciones de ordenamiento terri 

torial e interés social. 

Con la emisión de esta Ley se modificó la Comisión Nacional de Desarrollo Regio-

nal, dándosele un carácter de participación más amplio, incrementando sus funcio-

nes coíl las üe hace~ compatibies los planes y programas específicos de desarrollo 

tanto rural como urbano, y coordinar la realización de los mismos. Se convirtió -

asf~ en Comisión Nacional de Desarrollo Regional y Urban~. 

De igual manera, se ampliaron las funciones de los COPRODES, incorporándoseles -

todas aquellas atribuciones vinculadas a la coordinación de acciones en materia -

de desarrollo urbano y a la promoción de la participación de los distintos grupos 

sociales que conforman la comunidad, en la elaboración de los planes cuyo objeti

vo fuese la ordenación de los asentamientos humanos. 

Hasta ese momento los COPRODES, que funcionaban como órganos federales para ap¡>-

yar los programas de desarrollo regional y el proceso de descentralización de las 

actividades econ6micas, estaban integrados por los funcionarios de mayor jerar- -

quia del Gobierno Federal que actuaban en la ~ntidad,y que eran invitados a parti 

cipar por los CC. Gobernadores; por los funcionarios de los Gobiernos Estatales -

taliRbién designados por los CC. Gobernadores; por los Ayuntamientos que aceptarilil1il-

49! D.o •. .26 de mayo de 1976 
50/ O.O. 28 de junio de 1976 
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participar y por representantes de sectores activos del Estado. Asimismo, se est!_ 

blecía que a los señores Gobernadores se les invitarfa para que fungieran como -

Presidentes de los Comités. El representante de la Secretaria de la Presidencia -

participaba como coordinador en cada uno de los COPRODES y como secretariado téc

nico, a través del personal de la Direcci6n General de Desarrollo Regional y - -

Urbano radicado en la Entidad. 

Las funciones asign~das a los Comités fueron las siguientes: 

"Promover y coordinar la ejecuci6n de las obras de las diferentes depen-

dencias federales y fomentar las diversas actividades de los integrantes

de la población de la Entidad, para impulsar el desarrollo socioeconómico 

de la misma". 

Esta función establecía, asimismo, que las proposiciones de Programas de Inver- -

sión que se hicieren al C. Presidente de la República, se presentarían por condu~ 

to de la Secretaria de la Presidencia y que también se deberían presentar a la -

Comisión Nacional de Desarrollo Regional y Urbano. 

"Coadyuvar en la elaboración de los planes nacional, de zona conurbada, -

estatales y municipales de desarrollo urbano"; 

11 Coordinar las acciones que en materia de desarrollo urbano canalice el -

Gobierno Federal a los Estados y Municipios por conducto de las Secreta-

rías de Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación -

Estatal y Fideicomisos••; 
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"Proponer a 1os Gobiernos FeC:eral y Locales 1os convenios que considere 

necesdrios para la consecuciór rlel !Je sarro 'i ~o Socioeconómi co"; 

"Acordar el establecimiento de subcomités y grupos de trabajo sectaria- -

les o regionales cuando el cumplimiento de sus objetivos y de sus progra

mas lo requiera 11
; 

"Levantar un inventario de los recursos humanos y naturales de la Enti- -

dad"; 

11 Proponer programas a corto, mediano y largo plazos, para el Desarro11o

Social y Económico de la Entidad, tendientes al mejor aprovechamiento de

sus recursos naturales y al adecuado ordenamiento de los asentamientos -

humanos"; 

"Recabar la información que en materia de desarrollo urbano realicen los

organismos y dependencias del sector público federal, así como la deriva

da del Plan Nacional de Desarrollo Urbano~ con objeto de poderla propor-

cionar al Gobierno y a los Ayuntamientos para la elaboración del Plan Es

tatal y Municipal de desarrollo urbanoº; 

"Elaborar proyectos concretos de inversión con base en una adecuada jera.!:. 

quización de las necesidades que deben ser atendidas 11
; 

"Fomentar el aprovechamiento racional entre otros, de los recursos agríe~ 

las, ganaderos, hidráulicos. energéticos, turísticos, así como impulsar -

el desarrollo industrial de las regiones· y la comercialización de sus Pt"?. 
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"Asesorar a las autoridades y a los sectores de las poblaciones de la Enti 

dad correspondiente, en 1 a preparación y ejecución de estudios de factibi-

1 idad económica para el establecimiento de empresas cuya finalidad sea el

aprovechamiento de los recursos de los Estados"; 

"Incrementar el empleo productivo en el campo y en la ciudad.y procurar la 

capacitación de los recursos humanos"; 

"Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de la Presi-

dencia, las medidas administrativas y financieras necesarias para el c1Jm-

plimiento de las funciones y la consecución de los objetivos de 1os Comi--

tés"; 

ºPromover la participación <le los distintos grupos social es que integran -

la comunidad a efecto de la elaboración de los planes que tengan por obje

to la ordenación de 1 os asentamientos humanos''; 

Asimismo, se estipuló que los Comités coordinarían sus actividades con las de la -

Comisión Nacional de Desarrollo Regional y Urbano,. para que sus acciones fUesen -

coincidentes con las políticas generales de desarrollo nacional, regional y urba-

no. En lo que se refiere a los recursos, se definió que dispondrían de las asigna

ciones que fijase el Gobierno Federal, las aportaciones que desearan hacer los G<:

biernos de los Estados y los sectores y agrupaciones representados. 

Con los señalamientos anteriores, el Gobierno Federal buscó que la acción de los -
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COPRODES impactara en los planes y programas de desarrollo eccn5mico y social de

carácter nacional, a fin de que la Administración Pública Fe¿eral, al elaborar- -

los, fijase metas de desarrollo regional con base en las prior1dades estatales. 

De esta manera~ se trat6 de propiciar que en las determinaciones centrales se to 

tuaran ~n cuenta~ cada vez más, los esfuerzos de programación que se llevaban a 

cabo en ios Estados, se considerasen 1as opiniones de los Gobiernos Estatales y -

que repercutiesen en los planteamientos de las Delegaciones Regionales de las 

diversas dependencias y entidades federales. Asimismo, se pretendió lograr, a tra 

vés de la participación de representantes de los diversos grupos de la socie.dad,

apoyar y enriquecer los proyectos de programas de inversión, gasto y financiamien 

to federales que fueran de interés local. 
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II.3 LA PROGRAMACION DEL GASTO PUBLICO fEDERAL EH LOS ESTADOS 

El proceso de formulación de las Propuestas ::statales de Inversión Pública Fede-

ral surgió en 1974, cuando se expidió el Acuerdo de Programación de Inversiones -

Federales por Entidad Federativa51f. Entre sus objetivos principales se estable-

cía el acelerar el desarrollo integral de la Nación mediante una mejor informa--

ción y mejores criterios en la elaboración del gasto público, así como contribuir 

a que se tuviera una visión cada vez más el ara del país en su conjunto~ 

Conforme dicho Acuerdo, las Secretarías, departamentos de estado, organismos des-

centralizados, empresas y fideicomisos del sector público federal, colaborarían -

con los COPRODES en los Estados, para que cada uno de e11os remitiera anualmente

al C. Presidente de la República, a través de la Secretaria de la Presidencia,. -

una propuesta de programa de inversiones federales, con el fin de que el Jefe del 

Ejecutivo contase con mayores elementos de juicio para la asignación de recursos

federales en cada una de las Entidades Federativas. Esta propuesta debería prese!!_ 

tarse desglosada a nivel de obra o servicio y claramente jerarquizada. a fin de -

prever cualquier variación en la asignación de los recursos. 

En el seno de cada Comité, 1os representantes de las diferentes dependencias fed~ 

rales, discutir1an sus respectivas propuestas de inversión~ a fin de que a través 

del intercambio de información, se lograsen mejorar los criterios y se estab1eci~ 

ran las prioridades para impulsar el desarrollo socioeconómico de las Entidades -

federativas. 

51/ O.O. 29 de mayo de 1974. 
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Es conveniente seffalar que los ce. Gobernadores de las Entidades Federativas, asf 

como los representantes de los diferentes sectores de la población,serfan invita

dos a participar en la tarea de llevar a cabo la programación de las inversiones= 

públicas. 

Una. vez obtenida la información, los representantes del sector púbÚco federal -

entregarían al coordinador del Comité su proposición de inversión, después de co.!!. 

sultar, por ca.P.ale.s correspondientes, con sus respectivos titulares. Este docume!!. 

to deberfa contener, en todos los casos., un programa general de inversión para un 

año más. Además de las proposiciones de inversión, los Comités elaborarfan reco-

mendaciones de programación a largo plazo, necesarias para dar continuidad a los

·programas de desarrollo. 

Por su parte, la Secretaría de la Presidencia pondrfa a disposición de los Comi-

tés, series hist6ricas de la inversi6n de todas las dependencias en cada Entidad

Federativa, ast como los criterios metodol6gicos generales para la presenta.ción -

de las proposiciones de inversión. 

De esta forma, los catorce COPRODES existentes hasta entonces (1974), elaboraron 

y presentaron por primera vez al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de la Presidencia, las propuestas de inversión de recursos federales para sus - -

respectivos Estados, con lo que se perseguía ~l desarrollo de un mecanismo de co!!_ 

certaci6n intra e intersectorial, al procurar la conciliaci6n del nivel programá

tico especial o regional con el central, ya que las instituciones del sector pú-

bl ico federal deberían considerar los planes de inversión de los Comités como el~ 

mentos ímpc;rtantes en 1a e1abor~ción de sus propios programas de inversión. 



58. 

Sin embargo, la falta de nor.matividad y de procedimientos impidieron que este nue

vo mecanismo diera resultados positivos, tanto por la calidad de los planteamien-

tos estatales, como por la falta de respuesta de las dependencias federales. 

Para 1975 y 1976, ya con todos los COPRODES instalados en las 31 Entidades Federa

tivas, dicfias instancias presentaron sas propuestas, con fd~nticos resultados, aún 

cuando en el último año influyó adicionalmente otro factor, por el cambio sexenal. 

En términos generales, ca5e señalar qoe la actividad del Gobierno Federal realiza

da en el per'fodo 1971 .. 1976, en materia de programación del Gasto Páblico, careció 

de un profuñdo proceso de descentraltzact8n y desconcentraci6n, Esta situación -

se reflejó en el carácter emtnentemente federal de los COPRODES y en la reducida -

partictpación de los Go6fernos Estatales en la programacfón de las inversiones, en 

vtrtudde-.la faltaele mecantsmos adecuados de coo1"dtnactan y comunicación. asi como .. 

de normas jurl"dtcas que illlprimieran 061 tgato1iedad a las acctones, sin caer en una 

impostctón por parte del Gollterno feder~l, 

•••. .,,¡¡; 



I!l. LA POLITICA DE FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO Y LOS 

MECANISKJS DE COORDINACION INTERGUBERN.AMENTAL PARA EL 

DESARROLLO 1977 - 1982 
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III.1 LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

La evoluci6n del Estado Mexicano mostró una tendencia constante hacia la centrali

zación de funciones en el Gobierno Federal. Como lo señala Pablo González Casano-

va, "la idea de una federación integrada por estados libres y soberanos, típica -

del modelo elaborado por los constituyentes de Filadelfia - y recogida por todas -

nuestras constituciones liberales, hasta la actual - no corresponde a la dependen-

cia real que guardan los estados respecto del gobierno federal, y 1os gobernadores 

respecto del presidente 11.sz_L 

Esta situación tuvo en lo económico y lo social, el efecto de producir fuertes co!!_ 

trastes y disparidades en los niveles de desarrollo alcanzados en las diferentes -

regiones del país; aientras algunas localidades han sido partícipes de los benefi

cios, las restantes se encuentran aún sumidas en el atraso. 

De tal manera se puede afirmar que, a pesar de la larga tradición federalista del

Estado Mexicano, la experiencia vivida por nuestro sistema habia sido mucho más -

intensa en los aspectos políticos que en los aspectos económicos o administrati- -

vos; en consecuencia, frente a una relativamente buena integración política~ en lo 

económico y en lo administrativo el sistema federal mexicano está aún lejos de - -

alcanzar el nivel de eficiencia y eficacia requerido para dar solución a los gran

des problemas nacionales. 

Ante esta situación, muchos de los gobiernos estatales y municipales, sobre todo -

52/ González Casanovd, Pablo, La Democracia en México, ERA 3a. Edición. 
México, 1969. ~ág. 67 
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estos últiluos, enfrentan graves problemas y se encuentran incapacitados, financi~ 

ra y ad~inistrativamente, para resolver las necesida~es surgidas del crecimiento 

de la población y las consfgui~ntes demandas de serfi~ios, infraestructura y em--

pleo. 

11 La re-1a.ciltn de depenaenci:a y stJbordinación que guardan los estados respecto al -

gobierno federal. es la 10tsma que representan los 11mnicipios 11 libres 11 frente a los 

:x>deres estatales. La penaría econóroñ:a y po)" consiguiente la debilidad política 

de los estados y roanfcipios,es la constante que anula el pacto federal" fil../. 

Los efectos de las polfticas de desarrollo aéloptadas configuraron~ además de los 

desequilibrios entre las di'versas Tegtones del pa'ls, .el desequi1 ibrio entre los .. 

órdenes de 90Bierno, que selllani'fies~a en el enorme po-der econltmico adquirido por 

el Gobiier110 Federal y en una fuerte concentractdn de actividades económico-admi--

n1strativas en la Capital de la Repóblica, asiento de los poderes federalesJ lo -

que se ref1ejaña en "el flecfio de que en 1910., del personal empleado por las Secre 

tarfas, los Depal"tamentos de Estado y las dos Procaradarias, el 52% prestaba sus 

servicios en el Distri'to federa1 1154 f. 

Por otra parte, la complejidad que la Haci6n fue adquiriendo en lo económico, lo 

pol íticc.. y lo soci'al, ffafifa rebasado la capacidad de1 'Gobierno Federal, para res

pander a las demandas generadas por el crecimiento de la población y los desequi-

1 ibrios estructurales y regionales del pais, lo cual se reflejaba en la disper- -

si6n, superposici<'Jn, arobignedad e incluso contradicción de funciones entre diver-

53/ Cadena V. José G., Lo$ Desequilibrios Estructurales y la Planificaci:ón del D~ 
- sarrollo en México, Tesis Profesional, UNAM. 1979, pág. 89. 
54/ Gamas Torroco, José,El Federalismo Mexicano, SEP/Setentas,Méx. 1975, pá1. 179. 
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sas Dependencias, así como en 1a existencia de numerosos organismos, empresas, 

~~deicomisos, 2t=., creados originalmente para la atención de asuntos meramente 

coyunturales> = ~ra suplir deficiencias de las Secretarias y Departamentos de 

Estado. 

Estos organiSiiOs> y las modificaciones que a lo largo de los años se habían ope

rado en 1a organización del Gobierno Federal, respondían en un gran número de ca 

sos a la necesidad de contrarrestar las tendencias centralizantes en la activi

dad económica,.. buscando incentivar el desarrollo de las diversas regiones del -

pa.1s~ así COllO también para mejorar la relac~ón de equilibrio entre los tres r.ive 

les de gobie·mo. 

A partir de diciembre de 1976> y como respuesta "a la necesidad de orientar ios 

cambios que dellianda el desarrollo histórico del país, para la consecución de los 

grandes propósitos nacionales• 55/, el Gobierno Federal inició la instrumentación 

de una serie de medidas, cuyo conjunto recibió el nombre de ºReforma Social".,, la 

cual, conforae se describe en el Plan Global de Desarrollo 1980-1982 se manifestó 

en tres vertientes: "la !'efonna poHtica, que forta1ece y acelera el procese. 1~ 

democratización del pais, la reforma administrativa, que adecúa las institucienes 

a nuestro tiellPO y las capacita para servir mejor a los objetivos de una pol1tica 

integral de desarrollo; y la reforma económica, que a través del esfuerzo concer

tado de los f:.:tJres reales del país, persigue promover en la independencia naciQ. 

55/ Secretarf~ de Programación y Presupuesto.- 11 El Convenio Unico de Coordir..a- -
ción, cor.•,,er;fo para el desarrollo, SPP. 1-!éx. 1982, pá.g. 13 
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nal, un crecimiento alto y sostenido oara dotar a todos los mexicar.os de empleo y 

de los ~inimos de bienestar, que una nación bien organizada puede proveer, para -

así progresar más decididamente en el arribo a una sociedad igualitaria" 56/. 

Aún cuando las medidas correspondientes a las refonnas política y económica resul 

tan de gran interés,. únicamente se analizarán los aspectos más relevantes de la -

Refon¡¡a Administrativa:1 por su relación con el tema materia del presente trabajo. 

La Reforma Administrativa, definida como el proceso de reestructuración y adecua

ció~ de la administra~ión pública a fin de actualizarla y adaptarla a las condi-

ciones iiilperantes en el medio social, constituyó durante el período 1977-1982, un 

elemento fundamental en la política económica y social del Gobierno Federal. 

La concepción y funda.entación de este proceso se dió a partir de la considera- -

ción de los principales problemas de tipo administrativo que representaban serios 

obstáculos al desarrollo nacional. En este sentido, sus principales objetivos -

fueron los siguientes: fil! 

ªOrganizar al gobierno para organizar al País, mediante una reforma admi

nistrativa para el desarrollo económico y social, que contribuya a garan

tizar institucionalmente la eficiencia, la eficacia, la honestidad, y la 

congruencia en las acciones púbHcas11
; 

56/ Poder Ejecutivo Federal, Plan Global de Desarrollo 1980-1982, SPP, 1980, - -

Pág. 3 

57/ Carrillo Castro, Alejandro; la Reforma Administrativa en México, Edit. Miguel 

Angel Porrúa, México 1980, pág. 135. 
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11 Adoptar la 91aneación como instrumento fundamental de gobierno para garan. 

tizar 1a congruencia entre los objetivos y las acciones de la Administra-

ción Pública Federal, precisar responsabilidades y facilitar la oportuna -

evaluación de los resultados obtenidos 11
; 

"Establecer un sistema de administración y desarrollo del personal público 

federal, que al miSilO tiempo que garantice los derechos de los trabajado-

res permita un desempeño honesto y eficiente en el ejercicio de sus funci.Q_ 

nes 11
; 

"Contribuir al fortalecimiento de nuestra organización política y del fed~ 

ralismo en México, a través de instrumentos y mecanismos mediante los cua

les la Administración Pública Federal - respetando la autonomía de cada -

uno de los poderes y niveles de Gobierno-propicie, por una parte, e1 ro-

bustecimiento de las funciones encomendadas a los Poderes Legislativo y J~ 

dicial, y por la otra, una mejor coordinación y una mayor participación de 

los tres niveles de Gobierno en los procesos de desarrollo económico y so

cial del país 11
, y 

"Mejorar la impartición de justicia, tanto de la conmutativa corno de la -

distributiva y h social, para fortalecer las instituciones que el pueblo 

ha establecido en 1a Constitución, y garantizar así a los ciudadanos la se 

guridad jurídica en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades y con 

solidar su confianza en las instituciones y sus gobernantes 11
• 

Analizando los objetivos er.unciadost se desprende la voluntad política de ernpren-

der y promover el proceso de cambio; ya de5de 1975, se reconocía que "este proceso 
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debe ser necesariamente deliberado por parte de las altas autoridades gubernament! 

les •.•• 11 y que ••• "generalmente se enfrenta a los obstáculos normales que genera t.Q_ 

da innovación, y por lo mismo debe contar con el apoyo pclítico y la estrategia de 

implantación que le penaitan vencer la resistencia que le opongan los intereses -

forma 1 es e informa 1 es que habrán necesariamente de afectarseº 58 /. 

Es decir, mediante la definición de los objetivos de la Reforma Administrativa, se 

expresó la voluntad política de dar concreción a muchos de los propósitos que se -

habían estado manifestando desde la década de los treinta. 

Entre los objetivos descritos destacan los referentes a la adopción de la planea

ción como instrumento fundamental de gobierno, y el del fortalecimiento de la org! 

nización política federal.. 

El primer producto de este proceso, fué la expedición del Acuerdo Presidencial del 
'" 

2 de diciembre de 1976, publicado el 6 del mismo mes y año, mediante el cual se -

dispuso la celebración de convenios únicos de coordinación entre los gobiernos fe

deral y estatales, para la coordinación de las acciones de interés común o que les 

competiesen de manera concurrente. El análisis de este instrumento será abordado 

más adelante. 

Mediante la Reforma AdBiinistrativa, se pretendía convertir la compleja estructura 

burocrática y administrativa en un instrumento eficaz con responsabilidades claras 

y precisas, que evitase la duplicación de funciones y permitiese traducir las decj_ 

siones de gobierno en acciones concretas para dar atención a las necesidades de la 

58/ Secretaria de la Presidencia, documento de trabajo, citado por Carrillo Castro, 
- Alejandro, en Revista de Política y Administración N:? 2, Méx. l97St Pág. 26. 
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población ael pais. En este sentido, también se buscó darle un carácter participa

tivo e integral, a fin de involucrar a los diversos sectores de la población en la 

fonnulación y ejecución de las políticas para el desarrollo. 

Para lograr lo anterior, se planteó la necesidad de adecuar la organización insti

tucional de la Administración Pública Federal, así como adecuar o mejorar los ins

trumentos con que cuente el Estado, simplificando los procedimientos administrati

vos para propicia~ un mejor y más expedito acceso de la población a las instancias 

de decisión. 

la reorganización del Gobierno Federal, se expresó en la Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pública Federal, expedida el 29 de diciembre de 1976, y que abrogó a la 

anterior ley de Secretarías y Departamentos de Estado, del 23 de diciembre de 1958. 

Mediante dicho ordenamiento se crearon, modificaron o suprimieron Secretarías y De 

partamentos de. Estado, y se buscó depurar y clasificar la asignación de funciones 

y responsabilidades. 

De este ordenamiento cabe destacar ªLa institucionalización de la programación de 

las acciones de la Administración Pública, el establecimiento de prioridades, obj~ 

tivos y metas, que resulten comprensibles y por lo mismo viables no sólo para los 

servidores públicos, sino para la población en general" 59/. Ello se expresó en 

la creación de la Secretaría de Programación y Presupuesto, dependencia que que

dó encargada entre otros asuntos, de elaborar los planes nacionales, sectoriales 

y regionales de desarrollo económico y social, y el plan general de gasto públi

co, así como vigilar y evaluar su ejercicio. Asimismo, destaca la definición de 

responsabilidades para la planeación y ordenación de los asentamientos humanos, -

e1 desarrollo industrial y comercial, y el agropecuario y forestal. 

59/ Exposición de motivos de la Iniciativa de Ley Orgánica de la Administración 
~ Pública Federal tomado de Bases Jurídicas de la Reforma Administrativa del -. ~ 

Gobierno Federal, Presidencia de la República, CGEA, Méx. 1977, Pag. 4. 



Una inMvación iirportante QUE' ~•. introdujo e~ esta dispos'ic~.:in fu(; en el sentido-

df que ias derendencias directas dQl Ej?cut~~~ ~ederal (Sec;etarías y Oe~artamen

tos de Estado). se constituyt?sen "en unidades con responsdbil idad sectorial. Se -

pretende con ello que se encarguen de la planeación y conducción de las políticas 

a seguir en cada sector de actividad, para lo cual estarán facultadas para coordi 

nar los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los

fideicomisos que se ubiquen en el ámbito sectorial que habrá de estar a su car- -

Posteriormente, se fijaron las normas y lineamientos a efecto de sentar las bases 

para la sectorización de las dependencias y entidades de la Administración Públi

ca Federal a efecto de estab1ecer el marco jurídico-operativo con el objeto de -

vincular estrechamente las tareas de cada instancia en el ámbito de su competen-

cía de manera coherente, evitando desperdicios, duplicaciones y contradicciones. 

Esta sectorización tenía como objetivo fundamental el garantizar que las entida-

des paraestatales. encomendadas a la coordinación de una dependencia centralizada, 

observaran las directrices generales a fin de dar congruencia a las actividades -

del sector conforme a los propósitos de la Administración Pública Federal; lo que 

intr1nsecamente preveía un cambio de actitudes y la necesidad de adecuar las es

tructuras. sistemas y procedimientos de las diversas dependencias y entidades. 

La adecuación y actualización de las normas.controles y procedimientos para el -

ejercicio de los recursos presupuestales.en la reforma administrativa, se expresó 

6o/ Ibid. 
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mediante 1a Ley ne Presupuesto, ContabHidad y Gasto ºáblico,expedida el 31 de 

diciembre de 1976, y que abrogó a la ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y en la ley General de Deuda Pública, expediaa también el 31 de diciem 

bre de 1976º 

Por otra parte y con base en los cinco objetivos globales de la Reforff!a Administr_! 

tiva, señalados anteriormente, .el Gobierno Federal implementó 16 programas especí

ficos, mismos que se inscribieron a su vez dentro del contexto global de las áreas 

de análisis en que incidió la Reforma Administrativa, esto es, los sistew.as sustan 

tivos (sector agropecuario, industrial, comercial, etc.),. los sistemas adjetivos -

(planeación, programación, presupuestación, estadística, control y evaluación) y

el sistema de administración y desarrollo de personal. Dentro de dichos programas

cabe señalar el relativo al Fortalecimiento del Pacto Federal. 

La dispersión, duplicación, superposición y contradicción de funciones entre las -

di versas dependencias federa 1 es, imperante hasta 1976, y a 1 a que heioos hecho re fere_!!. 

cia líneas arriba, se reflejaba en una comp1eja relación con los gobiernos estata

les, para la solución de aquellos problemas que competen a Federación y Estados de 

manera concurrente; aunado a ello, el desequilibrio existente entre los órdenes de 

gobierno, había llevado al deterioro del concepto de sistema federalista y de so-

beranía estatal. 

Hasta 1976s en la mayoría de las Entidades Federativas no existían órganos o meca

nismos propios encargados de articular 1a planeación, programación, presupuesta- -

ción y evaluación. como contraparte adecuada de los existentes en el Gobierno Fede 

ral. Asimismo, la mayoría de los Estados no contaban con sistemas modernos de 

administración, que diesen un sustento sólido a las actividades gubernamentales. y 
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salvo algu!las experiencias~ como las de los COPRODES, no se contaba con oronrainas 

de apoyo y asesoría por parte del Gobierno ~ederal a las autoridades locales. 

El Programa de Reforma Administrativa para el Fortalecimiento del Pacto Federal 

buscó "contribuir al fortalecimiento de nuestra organización po1 ítica y del fede

ralismo en México", mediante 1a implantación de la Reforma a nivel regional;

asimismo consideraba fundamental la planificación e instl"'umentación del desarro--

110 administrativo de Estados y Municipios, a fin de alcanzar el desarrollo inte

gral de la Nación. 

Este objet·ivo se expresó en fortalecer el federal i srno a través de instrumentos y

mecanislllOs •ediante los cuales la Administración Pública federal, respetando la -

· autonomía de cada uno de los poderes y niveles de gobierno, propiciara una mejor

coordinación y una mayor participación de los tres niveles de gobierno en los pro 

cesos de desarrollo económico y social del país. 

Dentro de este objetivo, resultaba fundaaental instrumentar un ambicioso proceso

de descentrali'zaci6n y desconcentración, y de manera simultánea, establecer crit~ 

rios y normas precisas para que existiese uniformidad en la delegación de atribu

ciones hacia los órganos descentralizados de las dependencias y entidades del Sec 

tor Público Federal. 

En lo que hace a la descentra1 ización a.d!iiinistrativa, a partir de un gran esfuer-
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zo inicial, instrumentado a través del Convenio Unico de Coordinación, que habre

JilOS de comentar en el apartado correspondiente, durante la =ayor parte del pedo

do en estudio los avances fueron más bien modestos, dándose un proceso de acelera 

ción hacia el final del per1odo. 

Por su parte, el proceso de desconcentración se normó a través de las disposicio

nes de la Ley Orgánica de la A<ininistración Pública Federal y de diversos decre-

tos y acuerdos, tanto del Ejecutivo Federal. como de algunas Secretarias de Esta

do, y de los 1 ineamientos que se establecieron en el PrograE de Desconcentración 

Territorial de la Administración Pública Federal (PRODETAP). 

La -Oesconcentración administrativa inducía tanto la reubicación geográfica de de

pendencias y entidades federales, como la adecuada instalación y funciona11iento -

de unidades operativas de las dependencias y entidades federales, en las distin-

tas regiones del pa1s, para lo cual era necesario instrumentar criterios adecua-

dos de delegación de facultades y recursos hacia dichas unidades operativas. 

Salvo la reubicación de algunas empresas paraestatales y fideicomisos, la instru

mentación del PRODETAP enfrentó serios obstáculos entre los que cabe mencionar la 

falta de flexibilidad y capacidad de las localidades receptoras para atender las

demandas en bienes y servicios que en su momento representaron tanto las empresas 

reubicadas cffiilO el personal que se trasladó con ellas, y por otra parte~ hubo po

cas dependencias o entidades que iniciasen los estudios requeridos para plantear

su reubicación geográfica. 

En lo referente a la operación de unidades operativas a nivel regional, el proce

so de desconcentración presentó. entre otros problemas, el de la resistencia de -



algunas autoridadrs centrale~ para de]egar facultades decisivas en "20s 6rganos --

dcscon:::en::rado~., otras dependencia~. contaban ccn dei1 egaciones estab~ ecidas para -

?a ater.::iún parcial de los asun~os encomendados a '::as mismas. o contaban con va-

iJ! de~egar.ione:. con atribuciones dife"'e~tes en cJ1a ~ntidad federativa, sin que 

sr ¡:¡rec1sa~e a cual de éstas correspondfa la representatividad de ia dependencia

rederal en su conjunto ante las autoridarle3 locales~ con la consigu·~nte falta de 

coo,"'dinaci6n entre las autoridades federales y estatal es. 

J.sir.iismolt íos cr·iterios o convenciones geográficas de regionalización utilizad~s-

por ias diversas dependencias y enticades resultaron sumamente heterogéneos y en 

algunos casos en que se hab!a logrado ~na correcta desconcentraci6n de activida-

ées o funciones sustantivas, no se habian delegado suficientemente las correspon

dientes de apoyo, particularmente en el área de los recursos presupuestarios y m~ 

teriaies. 

La instrumentación de la Reforma Administrativa orientada a dar orden y congruen

cia a las funciones de la Administración Pública, se enfrentó adicionalmente con-

obstáculos que le impidieron ·1ograr óptimamente los objetivos y propósitos plan-

tea.dos~ entre ellos. cabe mencionar el burocratismo, la corrupción, la reticencia 

al cambio, el mecanicismo y pasiv'idad con que gran parte del personal público de 

sempeña sus funciones, los tramites excesivos y Ta falta de recursos para instru

mentar la Reforma • 

A lo anterior se agrega el hecoo de que la Reforma Administrativa, por sf misma,

únicamente constituyó el proceso que buscó adecuar el aparato administrativo, a -

fin de que este sirviera como el principal instrumento para llevar a cabo la poli 

tica económicu y social del país, por lo cual su acción estuvo limitada, de co~--
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formidad con las decisionss que en materia política se adJ?taron. 

En ta1 virtud, aunque se logró elevar, en mayor o menor grado la eficiencia en las 

diversas dependencias gubernamentales~ no se alcan¡ó,en conjunto, la eficacia y prg_ 

ductividad requerida por lo que se considera necesario dar continuidad a este pro

ceso de modernización y adecuación de la estructura y funcionamiento de la Adminis

tración Pública procurando alcanzar niveles superiores de organización administra

tiva, que hagan viable la instrumentación de los mecanismos e instrumentos que re

quiere la ejecución de la política gubernamental, para impulsar e1 desarrollo eco

nómico y social de la Nación. 

El Progralia de Reforma Aciüinistrativa se enmarcó en el contexto de 1os grandes ob

jetivos y estrategias del Gobierno Federal establecidos en el Plan Global de Desa

rrollo 1980-1982; en tal virtud, constituyó un elemento fundamental dentro de las 

tareas para la instrumentación del Sistema Nacional de Planeación; en particular , 

la configuración de la vertiente regional del sistema, que en su parte medular la 

conforman los Comités Estatales de P1aneación para el Desarrollo, dependía en gran 

parte del adecuado desarrollo de los. procesos de descentralización y desconcentra

ción. 

Con objeto de estudiar alternativas y propuestas para coadyuvar a la operación de 

la vertiente regional del Si~tema Nacional de Planeación, se convino establecer 

diversos mecanismos de diálogo, consulta e intercambio de experiencias entre los 

responsables de llevar a cabo estas tareas tanto en el Gobierno Federal, como en 

los Gobiernos de los Estados. 

Dichos mecanismos. se concibieron bajo el signo del fortalecimiento del federalis

mo, y de éstos se pueden distinguir los siguientes; 
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- La Reunión de la República, que se integraba por el Presidente de la República, 

los Gobernadores de los Estados y representantes de los municipios y de los pode

res ejecutivo, legislativo y judicial, federal y locales. 

- De carácter federal: 

- E1 Grupo Interinstitucional de Trabajo para la Coordinación de Acciones del 

Ejecutivo Federal en apoyo a Estados y Municipios. 

- El Comité Técnico Consultivo de Unidades Coordinadoras de Delegaciones Federa

les { COTECUDE ). 

- De carácter federal - estatal: 

- la Reunión Nacional de Funcionarios de los Gobiernos de los Estados y de la Se 

cretaría de Programación y Presupuesto, que en 1982 cambió su nombre para quedar 

como Reunión Nacional c:e Funcionarios de Planeación, a fin de hacer más explí

cito su objetivo. 

- La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales ,que sustituyó a la Reunión Nacional 

de Tesoreros. 

- De carácter estatal: 

- La Reunión Nacional de Coordinadores Generales de COPLADES. 

La operación del nivel ref1ional del Sistema Nacional de Planeación, presentó - -

graves carencias, dentro de las que se encuentran la deficienté instrumentación de 

los procesos de descentralización y desconcentrati6n, y la problemática qua han €n= 

frentado los COPLAOES en su instrumentación y operación. 
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III.2 Et COHVENIC l'.~.;:::co DE COORDINACION (CUC) 

La concertación de acciones entre el &~hierno Federal y los gobiernos locales no -

es una fanna de coordinación intergubernamental privativa de nuestro país. Ruiz -

Massieu hace un s0111ero análisis sobre el uso de la figura contractual entre perso

nas de derecho público, con igualdad de condiciones juddicas, en diversas épocas 

y pa'ises5lf... "las partes contratantes se hallaban colocadas en el mismo nivel -

para dars-e una noma juridica (.la contractual). Así el Estado ya no era el más i~ 

portante legisladors sino que las partes asumían una porción de la función legisl!!_ 

tiva. Frente al derecho estatutario se levantaba el derecho negociado, el derecho 

contractua 111 fl/ 

En nuestro pa1s, precisamente el Pacto federal constituye la primera expresión de: 

uso de la técnica convencional por personas f'isicas: 11 A partir del Acta Constitto

tiva de 1824, la renovación y la recuperación de la fónnula federalista sí ha des

cansado en el pacto refrendado por los Estados". 6~ 

Por lo que hace a la coordinación intergubernamenta1 para la realización de accio

nes en forma coordtnada, ésta también constituyo una experiencia bastante usual en 

nuestro pa'i's desde hace varias décadas. "Uno de los casos primeros que conocemos, 

lo es el de los convenios de coordinación en materia de servicios de salud pública~ 

que desde mediados de los: años treinta celebran el Gob.ierno de la República, a - -

61/ Véase: Ruiz Massieu, José Peo, 1'Naturaleza Jurídica de los Convenios Unicos tle 
Coordinaci6n 1! en "Aspectos Jurídicos de la Planeación en México: SPP., Edit. - -
Porrua, ~éxico, 1981. 

6Jj Ruiz Massieu, José Feo., Op. Cit. pág. 143. 
6]f Ibid pág. 144. 
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través de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y los gobernadores•@. Incluso 

en el Segundo Plan Sexenal se hacia referencia a la celebración de convenios con -

los goh.iernos de los estados,. co!OO una forma de establecer la coordinación para la 

ejecución del Plan. 

Con el desarro11o posterior de las actividades gubernamental es, éstas fueron adqui 

riendo una gran complej'idad, y en divel"sas disposJciones. se tenia prevista la cel~ 

bración de convenios con los ordenes de gonterno estatal y en algunos casos, muni

cipal, lo cual propició la existencia de numerosos. convenios sobre. diversas mate-

rias, provocándose la duplicidad de acciones·, o el establecimiento de compromisos -

contradictorios con acciones convenidas· con anteriori.dad, o con diferentes depen-

dencias. ºLa recepción que la legislación secundaria fiizo de la técnica convenciQ_ 

nal entre personas públicas provocó una explosión creciente de convenios que no e~ 

tuvieron sujetos a contl"ol ni registro por parte de autoridad algunaº 6J/. Ello Jl1Q. 

tivó que dentro de los postulados del Programa Básico de Gobierno que el Partióo -

Revolucionario Institucional preparase como p1atafonna electoral del entonces Can

didato a la Presidencia de la República, Lic. Jos:é López Portillo, quedara inclui

do el propósito de celebrar convenios únicos de coordinación, con los G'obieroos de 

los Estados, como una medida operativa del fortalecimiento del federalismo, piropo

niendo,durante su campaña polltica 11orientar los esfuerzos del Gobierno de la Ma-

ci.ón para vitalizar la coordinación intergubernamental, con el objeto de su¡¡¡ar los 

esfuerzos. de los tres términos constitucionales a un sólo objetivo, para aprove- -

char integras los recursos financieros, humanos, naturales; instalaciones y deaás 

disponibles, mediante el establecimiento de vinculacionés operativas que vaya~ ha-

64/ Código Sanitario de los Estados: Unidos Mexicanos Art.13, D.0.13 de marzo de 19n, 
- citado por P-uiz Massieu, Jos€ feo. Op~ Cit~ pág~ 145, 

q§' Ruiz Massieu, José Feo. Op .. Cit. pag. 145. 
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ciendo más viva la Federación, abriendo la posibilidad de que 1os estados concerta 

sen con la federación convenios únicos de coordinación con absoluto respeto a su -

soberanía y a su libertad, aprovechando la proximidad del gobernante al gobernado, 

e implantando mecanismos de participación de los diversos sectores, como primera -

instancia de consulta para la programación a nivel regional> congruente con la sec 

toria1 ••• 11 f:!i 

Ello desembocó en la expedición del Acuerdo Pres.i,denci'al del 2 de diciembre de - -

1976, publicado en el Diario Oficial el 6 de diciemhre del mismo año, Y.' posterior

mente en la promulgación de la Ley Orgánica de la Acininistración Pública federals 

el 29 de diciembre de es:e año, que en su Artículo 22 sef1ala la facultad del Presi

dente de 1a República de celebrar convenios con los gobernadores de los estados. 

11conviene no olvidar que fUe precisamente en su primera reunión de Gabinete -cele-

brada al dia siguiente de haber tomado posesión como Presidente d~ la República

que José López Portillo entregó a sus· secretarios la propuesta de programa de go--

bierno elaborado por el I.E.P.E.S. como resultado de los trabajos de la campaña -

electoral. Les solicitó entonces que la analizaran y la uti.lizaran como base para 

preparar sus propias propuestas de programación sectaria 1 y global. Al propio - -

tiempo, en dicha reunión autorizó la vertiente regional de la planeación por Redio 

de su primer acuerdo presidencial en el que ordenaba a las dependencias del Ejecu

tivo "recabar y evaluar ••• los programas espec'ífico·s de desarrollo que hayan pre-

sentado los Gobiernos de los Estadosº y "presentar oportunamente a la aprobacioo -

del Presidente de la República un plan de transferencia de las funciones, fondos -

66/ Secretaría de Programación y Presupuesto nE1 Con ve ni o Uni co de Coordinación~ -
- convenio para e1 desarrollo'\ SPP. Méx. 1982, págs. 5 y 6. 
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presupuestales y recursos técnicos que correspondan a dichos programas, con el fin 

de que la construcción de las obras y la prestación de los servicios públicos que-

den totalmente a cargo de los Gobiernos de los Estados" estableciendo para ello 

los Convenios Unicos de Coordinación (CUC}, entre el Ejecutivo Federal y los Ejec.!!_ 

tivos de los Estados, como lo había ofrecido durante s.u campaña electoral 1! 671 

Mart1nez Cabañas, indica que con la expedición del referido Acuerdo Presidencial -

se inició una nueva etapa en la planeación es.tata! y municipal, "Mediante este in~ 

trumento ••• se propone fOrtalecer el sistema federal, mejorar las finanzas estata

les e impulsar las actividades productivas para lograr un desarrollo acelerado. Se 

pretende la descentralización de la función publica, compartiendo con los Estados 

las tareas del desarrollo nacional y la ejecución de los programas de gobierno•.?8' 

Estos propósitos se ampliaron en el Articulo 22 de la Ley Orgánica de la Adminis-

tración Pública Federal al quedar estableci'do que "El Presidente de los Estados -

Unidos Mexicanos podrá convenir con los Gobernadores de los Estados de la Federa-

ción~ satisfaciendo las. formalidades legales que en cada caso procedan, la presta

ción de servicios público~;, la ejecución de obras o la realización de cualquier -

otro propósito de benefic·io colectivo. a fin de mejorar los. servicios; abatir cos-

tos o f12vórecer el desarrollo econ6mico y· social de las propias Entidades Federati 

vas" GSV 

6Jj Carrillo Castro Alejandro. "El Sistema Nacional de Planeación~ las nuevas es- -
tructuras administrativas y procesos institucional es que lo conforman". en "As
pectos Jur'idicos de la Planeación en México 11

, SPP. Edit. Porrüa, Méx. 1981, 
pág. 509. 

68/ Martínez Cabañas Gustavo, "Naturaleza Jurídica de los Planes Estatales y Munfcj_ 
pales 11 en "Aspectos Jurídicos de la Planeación en México, SPP. Edit. Porrúa, -
Méx ." p • 132 • 

62/ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. o.o. 29 de diciembre de 19'7~. 
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COlilO puede apreciarse,en el caso del Convenio Unico de Coordinación, lo novedoso -

no lo constituye entonces el hecho de convenir. sino de imprimir orden y congruen

cia a la acción concertada entre Federación y Estados. "Si bien es cierto que la 

situación engendrada por el CUC no es nueva, puesto que ya existía un buen número 

de convenios particulares, y que propiamente se trata de un instrumento integrador, 

lo es también que ahora este convenio es un instrtRento decidido y eficaz del pro-
~ 

ceso de planeación global, sectorial y regional 11 70/ 

De esta manera, a partir de 1977 se inició la operación del Convenio Unico de Coor. 

dinación, cuyo texto estaba integrado por dos partes: la primera se formaba por -

una serie de considerandos en los que se reflejaban en gran parte los propósitos -

enunciados en el Acuerdo Presi'dencia1 del 2 de diciembre, Y' 1 a segunda contenía 28 

cláusulas, ordenadas en los siguientes cap'itulos.: 71/ 

I.- Generales 

II.- Del procedimiento de Planificaci'ón ~·Programación. 

III.- De la~ Obras Públicas 

IV.- De los: Servicios PilblicoS; 

V.- De la Reforma Administrativa Estatal 

VI.- De la Coordinacion fi'scal entre la federa<:ión ;r el Estado, y 

VII.- De la Revisi6n y· Evaluación del Convenio. 

El Capítulo !,Generales, se componía de dos cláusulas que se referían al objeto -

del Convenio, y los programas federal es cuya ejecución quedó a cargo de los ejecu-

]Oí Ruiz r~~sieu, José Feo. Op. C1t. pág. 151. 
71/ Véase: Presidencia de la República~ Convenio Unico de Coordinación 1977. 
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'tivos estatales bajo la denominación genérica de programas de desarrollo socioeco

n5iaico los cuales se enlistan a continuación: 

Agua potable y alcantarillado rurales. 

Obras en cabeceras municipales. 

Mejorami2nto de la vivienda y· espacios púhlicos, 

Construcción y rehabilitación de la vivienda popular. 

Cas.-as de cultura. 

Instalaciones deportivas·. 

Cárceles y- penitenciarl'as. 

caminos de mano de obra. 

Caminos vecinal es;. 

Carreteras estatales. 

carreteras urbanas. 

Aeropistas. 

Construcción y· reparación de todo tipo de planteles escolares .• 

Construcción y reparación de centros y casas de salud y asis.tenciales. 

El capítulo Il, del procedimiento de p1anificaci6n y programacion, se componía de -

una sola cláusula que contenía compromisos generales de ambas partes, de proporcionar 

infonnación socioeconómica 1 fijación de prioridades y establecimiento de mecanis-

nos de promoción y participacion. Cabe señalar que muchas de estas actividades, -

al igual que 1asdel Capi'tulo VII,quedaban a cargo de los COPRODES, lo cual, como se 

comentará más adelante~ cuando abordemos el análisis de estos organismos, propició 

1a expedición del Decreto Presidencial del 11 de marzo de 1977. 

El Capítulo III, que se refería a las Obras Públicas, constaba de 9 cláusulas, en 

las que se establecían compromisos de gran importancia, orientados a fortalecer -
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la capacidad d~ ad~inistració~ y ejecución de los Go~iernos Estatales, as1 como -

otros relativos a la fonna de transferencia de los recursos y a la prestación de -

asesoría y apoyo técnico por parte de las dependencias del Gobierno federal. 

El Cap'itulo IV, contenía compromisos similares, referidos a la prestación de servi

cios públicos por parte de los Sobiernos 1:.statales, y se componía de 4 cláusulas, 

en las que ademas se establecían compromisos en materia de coordinación para la -

prestación de los set"Vicios de salud puuli~a y la posihilidad de transferir al - -

régimen estatal, empresas paraestatales y· patronato~, cuyo ámhito de acción fuese 

de carácter exclusivamente local. 

El Capítulo V, se integraba por cuatro cláusulas, todas. referentes a 1 a coordinación 

de acciones en diversas materias, relativas a la Reforma Acininistrativa en el ámbi•c 

estatal. 

En el Capitulo YI, quedó establecido el comprorois.o del Gobierno Federal de proponer 

al Congreso de la Unión, la expedición de una ley de coordinación fiscal~ lo cual -

se cumplió en 1978, con 1a promulgación de la ley de Coordinación Fiscal, elemento 

de gran importancia en 1a regulacién de las relaciones fiscales, y que a través de 

las participacione~ en ingresos provenientes de impuestos federales, pent¡itieron M

forta1ecer las finanzas de los Gobierros Estatales y Municipales. 

Finalmente~e1 Capítulo VII, que constaba de siete cláus.ulas~establec'ia prevenciones 

de tipo general sobre la revisión y evaluación del Convenio, y sobre la vigencia -

del mismo. Aquí cabe aclarar que en la cláusula vigésima sexta se establec1a que -

los convenios específicos existentes continuarían vigentess y que se entend1an fQr

mando parte del CUC. 
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Respecto a su instrt.rAentación, en ese año se enfrentaron múltiples obstáculos, debí 

do a que por el lado estatal, la mayoria de los gobiernos locales no contaban con -

la capacidad admidstrativa y técnica necesarias para administrar ios recursos, o -

ejecutar los programas transferidos; por el lado federal, no se habían definido los 

procedii'Rientos tanto internos, como de coordinación con los gobiernos locales, lo -

cual retrasó la transferencia de los recursos presupuestales, la autorización de -

los proyectos de inversión y en consecuencua la iniciación de las obras. Los recur 

sos federales canalizados, alcanzaron un total de $13 425 millones*, básicamente a 

través de los programas de desarrollo socioeconómico mencionados, los subsidios pa

ra apoyar el gasto corriente de Estados y Municipios y el Programa de Inversiones -

Públicas para el Desarrollo Rural {PIDER). 

Cabe mencionar que la ejecución de este último continuó centralizada, hasta el año 

de 1981, en que se acordó transferir la responsabilidad de su ejecución directa a 

los Estados. 

El texto del CUC en 1978, conservó en términos generales la misma estructura del -

Convenio del año anterior; el apartado de Considerandos se enriqueció con la refe

rencia a los ordenamientos legales que le daban fundamento tanto al Convenio como 

a los COPRODES; el apartado referente a los comprOlllisos, se amplió hasta alcanzar 

un total de treinta cláusulas, manteniendo el orden capitular del Convenio en --

1977. 

* Es pertinente señalar que para efectos de este trabajo, únicamente se hará men
ción <Ie los \"ecurso::. IJt~esupuestales; los recursos canalizados por otras vías -
{participaci6n en impuestos fede~ales, entrega de fondos por empresas paraesta
tales~ crédito, etc.), constituyeron también importantes volúmenes de recursos, 
los cuales no se cuantifican por carecer de información. 
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Dentro de las principales modificac1ones que se pued~n apreciar en este texto, des 

tacan: 7?./ 

La adopción de la estructura sectorial de la actividad económica y social, para -

propiciar la compatibilización de las acciones que quedasen a cargo de los gobier

nos estatales, con l~s que realizara la Administración Pública Federal. Así el uni 

verso de concertación podía cubrir los sectores: 

Agropecuario y Forestal 

Pesca 

Asentamientos Humanos 

Comercio 

Turismo 

Salud y Seguridad Social 

Industrial 

Comunica.ciones y Transportes 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnologfa 

Laboral, y 

Administración y Defensa 

Respecto a los programas, los mencionados 1'ineas arriba, adoptaron la denominación 

de Programas Estatal es de Inversión (PEI l, para precisar sus caracteristi cas de -

programas a cargo de los. gobiernos estatales, !! se agregó otra modalidad, a la que 

s.e denominó 11 ~rogra11lils de Desarrollo Sectori.al"s los cuale~ se instrumentarían ae-

72/ Véase: Presidencia de ia Repúb1 ica, Convenfo fuico de Coordinación 1978. 
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diante la definición de "Compromisos Programélticos dé Ejecución y Operación". Al 

respecto~ es pertinente señalar que en ese año se sus:dbieron 1os "compromisos -

prograaaticosº correspondientes a los sectores Agropec .. ario y Forestal, y Pesca. -

Sin eiabargo, estos no alcanzaron a tener operativida:!~ debido principalmente a que 

carecían de programas y recursos definidos, y su estructura formal no implicaba -

com]lrOllisos concretos·, es decir, constituyeron más b.ien una especie de 11 carta de -

intenciones". 

Par ot~a parte7 se agregaron también~ bajo normas de coordinación, las actividades 

de la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Margina

dos (COPLAMAR). y• los Programas de E1ectrificación Rural. 

En el aspecto operativo,"se modificó la estructura financiera de aTgunos programas~ 

procurando una mayor participación, tanto de los. gob.iernos esta ta les, como de los 

beneficiarios directos de los proyectos; s-e es;tab.lecieron criterios y lineamientos 

de integración y operación de los programas, y se proRDvió la realización de estu

dios que permitiesen orientar de manera más adecuada los recursos de inversión".731 

En ese año,el total de recursos canalizados a través de las diversas m:>dalidades de 

gasto,, ascendieron a $16 157 millones. 

En e1 aiio de 1979, el texto del CUC sufrió modificaciones, que aún cuando tenían el 

propósito de simplificarlo, representaron mas bien cierto retroceso. 14/ 

El apartado de considerandos se redujo sensib.lemente~ I10difi.dindose~en la letra,, el 

73/ Secretaría de Programación y Presupuesto, "El Convenio Untco.,. __ .. Op.Cit. págs .. 
21 y 22. 

74/ Véase Presidencia de la República. Convenio Un"ico de Coordinación 1979. 
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propósito mismo de la concertación, ya que se menciona como finalidad de la concer

tación no la de "coordinar las acciones" como lo establece el Acuerdo Presidencial 

del 2 de diciembre de 1976, sino la de "unificar criterios" s61amente; de igual ma

nera, en el texto se dá una aparente confusión al nombrar indistintamente como - -

11 Decreto 11 o 11Acuerdo1J al Ordenamiento citado. 

El Clausulado se modificó en su disposici6n capitular, para quedar confonnado con -

28 cláusulas: repartidas en los siguientes capítulos: 

A.- De los Fines del Convenio 

B.- De la Materia Objeto del Convenio (SIC). 

C.- Del procedimiento de Planeac1ón y Programación 

o.
E.-

De los aspectos· financieros y presupuestales, y 

Genera 1 ida des: 

En, la cláusula primera, se aprecia, desde el punto de vista jurídico, alguna inexac

titud, al establecer dentro del objeto del Convenio que "se persigue regular las re 

1aciones de coordi"nación entre ambos órdenes de gob.i erno ••• 11 

En el resto de las cláusulas, salvo la reagrupación realizada en ios nuevos capítu

los, sólo pueden apreciarse ligeras modificaciones, aunque sí puede afirmarse que -

en algunas se dieron avances~ al convenirse que los Programas Estatales de Inver- -

sión se ejecutarían con sujeción a las nonnas es.tab.1 ecidas en el Manual de Operación 

correspondi"ente así como el compromiso del Ejecutivo Federal de establecer partidas 

espec'ificas· destinadas a "realizar estudios de preinversión y expedientes técnicos -

en apoyo de. los progt'amas convenidos11
, y el establecimiento de algunas bases para -

la definición de ºCompromisos Programáti"cos" para la realización de los Programas -

de Desarrollo Sectorial, no obstante lo cual, tampoco tuvieron efectividad~ por los 

·' ·~ 
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defectos imp11citos en su concepción, los cuales ya han sido comentados anterior--

mente. 

Desde el punto de vista de su operación, la identificación de partidas específicas 

para estudios de preinversión, permitió apoyar la fonnu1ación de los Planes de De

sarrollo de las 31 Entidades Federativas, así como estudios de diversa índole, que 

proporcionaron una mayor consistencia a la programación estatal; los recursos cana

lizados en dicho año a los Gobiernos statales alcanzaron la suma de $24 531 Ñi11~ 

Cabe mencionar que "para evaluar los resultados de dichos convenios únicos de coor. 

dirac1ón", así como suscribir el que había de regir para el año correspondí ente~ -

se acordó la celebración de reuniones a las que se llamó Reunión de la República, 

en la que como ya comentamos· en el Capítulo anterior, 11 participan los representan-

tes de los tres· poderes federales, los gobernadores de todos los Estados y los pr~ 

sidentes municipales del país" 7S/ 

En 1a Segunda Reunión de la República, el Presidente de la República dispuso la -- · 

constitución del Grupo Interinstituciona1 de Trabajo para la Coordinación de Accio 

nes Administrativas del Ejecutivo Federal en ap{),yo a Estados y ltmicipios. A la -

Secretar1a de Programación y Presupuesto, se 1 e encomendó coordinar el subgrupo -

que se encargaría de los aspectos. relativos al CUC Y. los. COPRODES. 

En dicho subgrupo, se realizó un estudio spbre los diyersos convenios suscritos en 

75/ carrillo Castro Alejandro, Op. Cit. pág. 509. 
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tre las diversas de~ndencias federales y los Sobiernos Estatales, al margen del -

esquena establecido por el Acuerdo Presidencial del 2 de diciembre de 1976, y por 

ende, en el CUC, y con base en el dictamen de dicho estudio y de las recomendacio

nes del grupo interinstitucional, la Secretaría de Programación y Presupuesto rea

lizó un amplio proceso de consulta, para incorporar al texto del Convenio Unico de 

Coordinación los c011promisos espedficos que las dependencias federales tenían CO,!! 

certados con los: Gobiernos Estatales, instituyéndose la modalidad de "Programas -

Sectoriales Concertados"y la figura de "Acuerdo de Coordinación" a fin de evitar -

1 a pro1 ifet•ación del ténnino "convenio", buscando afirmar as1 el carácter de único 
¡ 

del CUC. 

En adición a lo anterior, el texto del Convento para 1980 presentó, en contraste -

con el relativo al año de 1979, sus.tanciales modificaciones y avances. El clausu

lado se amplió notablemente, derivado de la incl usi_on de los compromisos específi

cos a que se hizo referencia en el párrafo anterior; además, "se adecuó este ins--

trumento al es:quema de sectorización adoptado para la Admi.nis.traci6n Pública Fede-

ral, a fin de facilitar la concertación de acciones con todas las dependencias - -

coordinadoras de sector y con las entidades coordinadas por el las, y se contiooó la 

integración al CUC, de los: comprom.isos que dichas dependencias y entidades tenlan 

celebrados con los Gobiernos Estatales!17ft' 

En dicho año, también quedaron instituí das dos modalidades mas de programas de de

sarro1 lo socioeconómico a la existente de PEl {_Programas estatales de inversión): 

* En este punto cab.e aclarar que no se inclu.reron las Secretarías de la Defensa 
y Marina Naciona1 es, y e1 Departamento del Distrito Federal; las prime.ras, d~ 
bido a la naturaleza de sus atrihuciones, que conforme a la Constitución, es
tán reservadas al Gobierno Federal, y el D.D,P. por su ámbito territorial de 
acción que se restringe a1 Distrito Federal. · 

7.f;f Secretaría de Programación y Presupuesto, "El Convenio •.. 11 Op. Cit. Pár;. 22. 
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la ya c0111entada de. Progra1&JQs Sectoriales. Concertados {.PROSEC), y los Programas de 

Desarrollo Estatal (PRODES). De acuerdo a la manera en que se definen en el texto 

del Convenio, los· PEI~ son programas federales de inversión descentralizados a los 

bob.iernos Estatales, los PROSEC, son los programas federales, que 11 siendo progra-

mas institucionales de los sectores de la Administraci.ón Pública Federal. •• , re- -

quieren, para su realización, de la colaboración de los Ejecutivos Estatales •• ,. 11771, 

Y los PRODES, son aquellos que penniten fOJ'111ular e instrumentar "proyectos priorita 

rios, orientados: a impulsar productos, regiones· y sectores de actividad que los Es

tados consideren estratégicos para su desarroilo •.• n7Bf. En las dos ú1ttinas modali-

dades mencionadas., quedó establecido que su formalización se llevaría a cab.o media..!!. 

te la suscripción de Acue?'dos de Coordinación 791. 

En dicho año se iniciaron los estudios encaminados a transferir la responsabilidad 

de ejecución,a los·Gob.iernos Estatales,del PIDER, que camb.i6 su anterior denomina-

ción por la de Programa Integral de Desarrollo Rural; se convino la elaboracion de 

los planes municipales de desarrollo urbano, apoyándose financieramente su realiza

ción~ se inici·ó la transfe1~encia, a los· regímenes. estatales:, de las funciones y par 

ticipación del Gob.ieroo federal en entitlades paraestata1es de interés y alcance lo

cal, "y se convino en dar vigencia permanente al Convenio, 1ib.erándo1o de s:u carác

ter anual11 BO/. 

Los recursos presupuesta1es canalizados, alcanzaron la stJna de $49 174 millones, -

destacando los fondos destinados a los programas para zonas deprimidas y grupos mar 

ginados {COPLAMAR}.:o GUe en conjunto representaron mas del 30% del monto mencionado. 

77 / lb.id. pág. 37 

7B/ Ibid. pá~h 38 
79/ Véase: Pr-esiñencia de la República, Convenio Unico de Coordinación, 1980. 
8G' Secretaría de Programación y Presupuesto, ºEl Convenio ... 11 Op. Cit. pág. 23. 
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En la III Reunión .;.e 1a Repúbl ka. en que se s1.1scribió el CUC para 1980, se convino 

también crear un me~anismo permanente de comunicación, diálogo y consulta, la cual 

se concretó en la 1nstituciona1izaeión de 1a Reunión Nacional de Funcionarios de --

los Gobiernos de los Estados y de la Secreta~ía de Programación y Presupuesto, de -

cuyas actividades,. como se comentara más ade1ante 2 surigió la proposición de susti-

tuir a los COPRODES por mecanisBXJs estatales de planeación, así coll() el texto del -

Convenio que habria de regir para 1981. 

ºEl Convenio Unico de Coordinación sus-crito el 5 de febrero de 1981, en nuestra opj_ 

ni6n, marca una rmeva etapa en la relación Federación-Estados de 1a República, sus 

aspectos mas relevantes podríamos sintetizarlos en lo siguiente: 

l. Con las llOdificaciones y adiciones que contiene, ratifica el convenio sus--

crito en 1980. 

2. Estaó.lece el proceso integral de planeación a nivel regional, mediante la -

creacion de Comités Estatales de P1aneación para el Desarrollo, que en la -

actualidad son organis¡¡¡os públicos descentralizados de cada Entidad Federa-

ti va. 

3. Consolida y amplía las bases de coordinación entre los planes estatales de 

desarrollo y los planes global y sectoriales, comprometiéndose los Ejecuti

vos· Estatales a actualizar sus respectivos planes de desarrollo con la par

ticipación de los sectores de la C011unidad. 

4. El Ejecotivo Federal se comprometió a tomar en cuenta los planes estatales 

y municipales, informar sobre lineamientos nacionales de política económica 

y social y a considerar las prioridades de las comunidades locales emanadas 

de 1 os CoGités Esta ta les de Planeación" .ª1/ 

81/ Martínez Cabañas, Gustavo, Op. Cit. pág. 137. 
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Adeniás de las tres modalidades de programas. Hlas partes convinieron en celebrar el 

acuerdo de coordinación para el desarrollo rural integral (Programas PIDER). 

"En el seao de los co11ités se propondrán en el futuro las acciones. a realizar en las 

respect1ws Entidades. los prograaas COPLAMAR, de desarrollo de fronteras y zona.s -

libres, ~el ~is.tema Aliaentario Mexicano y, por primera vez enunciado en forma espe 

c'ifica,, el fOrtalecillli-ento de los l'ilnicipios en congruencia con los objetivos del -

"Larga serta la 1 ista de los demás caapos q.ue cubre el Convenio Unico de 1981, pero 

sf se fl'lled1e conclyir que este instn•ernto, novedo~ en la administración pública -

mexicana"' en s.u fama actual abre oportunidades ilimitadas a la iniciativa y al P'ro 

greso de los Estados .. Al haberse COlil'ienido el replanteamiento ce la estructura, fun 

clones y compostción de los Comités Estatales de P,laneación, se tienen las bases ~ 

ra realizar un sistessa nacional de cooperación en los. tres. nivel es de 9obi~rno para 

la realización de los objeti'vos qae envuelve el Plan Glo!ial de Desarrol10 11
• 

82./ 

Otro as.pecto de gran relevancia lo constituyó la ampliación de la cobertura progra

mática., iaaciendo posihle la concertación de acciOnes con entidades no agrupadas s.ec . -
torfalaentes como el Dff, FONAPAS, Voluntariado Nacional, COSS1ES y CIDIPOS; con la 

Procuradur1a Genera 1 de 1 a República, y con algunas unidades dependientes de 1 a P~ 

sidencia de la Repul:ilica. Los recursos canalizados hacia los Estados en 1981, al

canzaron la suma de $67 933 millones. 

82/ Ibid. pág. 138. 
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Para 1982, la importancia que el CUC habja alcanzado como vía de transferencia de -

recursos presupuestales, hizo posible que, en el marco de la Refonna Presupuestal, 

s~ creara el Ramo XXVI, que recibió la denominación genérica de ºPromoción Regia- -

na1'1 , el cual según lo definió el Sr. C.P.. Ramón Aguirre Velázquez, Secretario de -

Prograaaciún y PresupUesto, en la sesión de ~re~entación del proyecto de Presupues

to de Egres:os. de la Federación 1982, ante 1 a Cámara de Diputados, constituyó "un - -

avance importante en mteria presupues-tal 11
, ,ya que con ello quedaban debidamente --. . 

identificados. las.: recursos canalizados a los. gobi·ernos locales, distribuidos por -

progra.11as, con olijetivos :r metas cuanti'ficab.les., SJJperandose el tratamiento presu-

puestal que bas:ta antes de es.e año liabJa ·imperado y que los. conceptualizaba como --

subsidios o "ayudas•. 

"Se busca que los Programas de Impacto Re9i:onal, s.ean producto coordinado entre los 

gobte:rnos es;tatales y la representación legal de entidades: y de~endencias federales 

y los sectores social y privado. Esta medida permite, respetando la autonomía de -

los Estados;, el fortalecimi'ento del Federalismo y da congruencia al Sistema Nacio-

na 1 de Planea e ion a ni've 1 reg iona 1 ~ 

"Para procurar el fOrtalecimiento del Sistema Federal~ destaca en materia de Gasto -

Púhlico la celebración del Convenio Unico de Coordinación con las Entidades Federa-

tivas, donde se establece el mecanismo para que los ~ecursos previstos para progra

mas de inversiones de impacto estatal, se formule y ejecute con los Gobiernos Esta

tales en coordi"nación con los sectores respectivos, con objeto de que responda en -

mayor medida a las necesidades y prioridades locales11 
•• 

33 / 

83L Mi.eyes~ Jen~~n ,Sil~r~o. 11 Polltica de1 &s.to Piib1ico11
, en "Aspectos· Jur-'idicos de 

la P.laneac1.on en .Mex1.co 11
, S.J'.'.P .• Edit. Porrúa. 1'.jéxi.co, .19Bl. 
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El texto del CUC~ para 19B2, refleja avances de consideración, respecta del relati 

va a1 año de 1977, tanta en el apartado de Antecedentes - cuya de00il1inación se modi 

ficó desde 1981, s.ustituyendo a la anterior de Considerandos, por ser más adecuada 

a la técnica jurí_dit:a-cantractual -que incluye ya no sólo los objetivos de la con

certación, sino los ampl1a para abarcar los objetivos del :desarrollo naciona 1 es

tablecidos. en el Plan Global de Desarrollo, como en el Clausulado, se pueden apre

ciar avances, res.ultada de las exper.iencias que se obtuvieron durante el periodo -

en estudia. 

El Clausulado, se aaplió hasta alcanzar 52 cláusulas, repartidas_ en los siguientes 

cap'itul as.: 84/ 

I.- Del Objeto del Conven1o 

U.- Del Pracest> Integral de Planeación a Nivel Re~tonal. 

IlI .. -. De los {>ro gramas. de Desarrolla Socfoeconómtco 

IV.- De la Promoci'ón y· Apoyo al Convenio 

V.- Del Financiamiento de los Programas: 

VI'.- De la Admini'stración, Operación, Cons.eryaci.ón y· Hanten1miento de las. Obras y 

S.erv ic ios Públicos. 

VII.- Del ámb.ito de los Programas Sectoriales: Concertados .• 

VIIL- De la Reforma Adminis.trativa 

IX.- De la Revisión y Evalua_ción del Convenio5 y 

X.- Disposiciones Pinales. 

84/ Véase: Presidencia de la República> Convenio Unico de Coordinación 1982. 
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De la lectura de su clausulado, se puede apreciar no sólo el mantenimiento de los -

propósitos que le dieron origen, sino talllbién la forma en que éstos se ampliaron, -

merced a un diálogo constante y sostenido entre las autoridades del nivel federal y 

las del nivel local, io cual peñiiitió consolidar un esquena de planeación concerta

da, y el avance en la ins.truaentación del Sistema Nacional de Planeación. 

Durante el año de 1982, con posterioridad a la celebración de la V Reunión de la R~. 

púbJ ica, se convino con los gobiernos de los. es.tados la transferencia de los bienes 

y s.ervicios resultantes. de la liquidación del INDECo!W', y los derechos y obligaci.Q_ 

nes. que, como fi'deicomitente y fideicomisarfo tenta el Sohierno federal en ios Fi-

deicomisos· de Parques: Y. .Ciudades Industriales, es.tall1ecidQs. en diversas zonas del -

{>aÍS. 8~ 

loS; recursos autori.zados~ a través del Ramo XXVI:, alcanzaron en 1982 un monto total 

<le $93 239 milloneS;·. 

Para consolidar los avances regtstrados en la evolución del Convenio y actualizar -

su marco jur1dico, el Pres,idente de la Repúol ica expidió un nuevo Acuerdo, el 25 -

de junio de 1983, puOJicado el dla 5 de julio siguiente~ mediante el cual se dispuso 

J:ª no la ce1el5raci;6n de conventos, sino la res:pons.ab.flidad que asum'ia el Ejecutivo 

Federal de coordi;nar" las acciones que requiera el Ctm{llimiento de los Convenios -

Unicos. de Coordinac ion celebrados con los ejecutivos. esta ta 1es .•. a fin de que 1 as 

dependencias ~·entidades de la Administración Púb.1 ica Federal nonnen su actuación -

de confOrmi.dad con los términos concertados en dichos convenios". 

85/ Diario Oficial, 4 de enero de 1982. 

86/ Diario Ofi'cial, 17 de junio de 1982. 
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Lo anterior refleja la voluntad expresa de la más •lta autoridad política del país 

de continuar fortaleciendo el sistema federal, me:!1ante la v'la contractual, y el -

reconocimiento explicito de que "el Convenio Unicc :ie Coordinación es un acuerdo -

de voluntades celebrado entre dos personas de igua~ jerarquía estructuradas por -

los órdenes normativos,tamb.ién de idéntica jerarquia' 87/. 

Las disposiciones contenidas en el Acuerdo Pres.idencial mencionado, resultan de -

gran interés, puesto que al mismo tiempo que. s.e hace patente el respeto a la sobe

ranía y libertad de las. Entidades Federativas. se dictan instruc;ciones. precisas a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Pederal para cumplir las 

obligaciones. que para el Gob.ierno Pederal se deriven del CUC, asignando a la Secre 

taria de Programación y Presupuesto la responsabilidad de coordinar las acciones -

de los órganos del Ejecutivo Pederal en el cumplisiento de los compromisos contraí 

dos, "promoviendQ en todo caso su compatibilidad y congruencia con las prioridades 

estah.1 ecidas en la estrategia general del desarrollo del pais". 

Haciendo un análisis; de la eyolución regis.trada por el Convenio Uni~o de Coordina

ción durante el per1odo 1977-1982,se observa que ~e lograron importantes avances -

en los instrumentos. de planeación para el des.arrolla regional, aprovechando y for

taleciendo lo~ mecanisJ110~ de coordinación intergub.ernamental; se propició el fort:a 

lecimiento de las estructuras orgánicas esta ta les.5 proces.o que se élió como reflejo in 

mediato a la des.centralización de programas. y recursos de la federació~. 

En este sentido~ el Convenio Unico de Coordinación repres.entó una posibilidad con-

87/ Raiz Massieu,. José Feo. Op. Cit. pág. 142. 
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creta para incrementar la capacidad administrativa, financiera y técnica de las En 

tidades Federativas a fin de atender mejor las necesidades de su desarrollo, me -

diante la mayor eficiencia del aparato productivo, toda vez aue promovió y encauzó 

la participación de los distintos grupos sociales~ tanto en el planteamiento como 

en la solución de sus problemas. 

No obstante lo anterior, cabe señahr que el impacto delos recursos federales canali

zados mediante el CUC, no siempre fueron lo positivo que se hubiera deseado, debi

do, entre otros factores, al escaso desarrollo de la capacidad administrativa, té~ 

nica y de ejecución de algunos Gobiernos Estatales; como resultado, existió tria!~ 

gulación de los recursos, al ser ejecutadas las obras por las dependencias federa

les en los Estados o por empresas contratistas que no eran de la región. 

Otros problemas que afectaron la operación del referido instrumento se expresan en 

la reticencia mostrada por la mayoría de las dependencias federales para acelerar 

el proceso de descentralización hacia las Entidades Federativas, y que además alg!:!_ 

nas dependencias federales no incorporaron los convenios parciales que tenían cel~ 

brados con los ejecutivos Estatales, e inclusive se siguieron suscribiendo nue- -

vos convenios al márgen de su contexto, lo que reveló falta de congruencia y uni-

formidad en la actuación de la federación en los estados. 

La des~entralización de programas y recursos financieros a las Entidades Federati

vas, no fue acompañada de la transferencia de los recursos humanos, técnicos y ma

teriales complementarios, lo cual dificultó el desarrollo de la capacidad de ejec.!:!_ 

ción de obras de 1os Gobiernos Estatales. 

También deben mencionarse los problemas derivados del proceso inflacionario de la 

economía que abatieron los presupuestos convenidos así como los inclumplimientos y 

.. 
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retrasps de los compro1Sisps financieros de los gobiernos de los estados y de las -

comunidades locales beneficiarias. 

Asimis¡uo, en algunos estados no se aprovecharon todas las ventajas y los henefi- -

cios que se derivaron del Convenio para fortalecer la capacidad ejecutora de sus -

dependencias y entidades; ni se consolidaron en otros~ la creación de empresas - -

constructoras locales, prefiriendo dejar en manos. de las dependencias federales la 

ejecución de los proyectos, procedimiento que deber1a hab.er sido transitorio. 
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HI.3 LOS COKITES ESTATALES OE PLANEACIOK PARA El DESARROLLO (COPLADES) 

los esfuerzos por llevar a cabo la planeación regional nunca han estado total.ente 

ausentes del quehacer gubernaEntal postrevolucionario, aunque su concepción e ins

trumentación han ido cambiando con el tieiapo. Esta situación, se reflejó en la 

creación de diversos mecanisms de coordinación intergubernamental mismos que obe

decieron a la atención de necesidades esnecificas o zonas determinadas. 

No obstante que desde 1928 se dieron los primeros intentos en este sentido, la mayo 

ría de las acciones emprendidas fueron esfuerzos aiS.lados, sin una estrategia de in. 
tegración a nivel nacional. fue hasta la década de los setenta en que se generali

zan los mecanisms de programación regional, mediante la creación de los COAtités "'!' 

~romotores del Desarrollo Socioeconómico de los 31 Estados {COPRODES), y aún éstos, 

en su etapa ini<;ial, funcionaron como organismos del Gobierno Federal, con escasa 

o nula. 'participación de los Gobiernos Locales. 

Esta situación~ evidenció 1a falta de mecanismos adecuados de coordinación y comu

nicación que permitiera en la práctica, hacer realidad la igualdad jurídica y de 

acción que en el ámbito de sus respectivas competencias, consagra la Constitución 

entre los gobiernos federal y locales. 

En este contexto, y en el ámbito de la reforma administrativa emprendida durante 

el perfodo Constitucional 1976-1982, se expidieron diversas disposiciones, que im

pactaron directamente en la operación de los COPRODES; tal es el caso de la Ley Or.. 

gánica de Administración Pública Federal, con la cual se creó la Secretaria de Pr.2_ 

gramación y Presupuesto, motivando que e1 cargo de Secretario Técnico de los Comi-



97. 

tés lo asUMiera dicha Secretaría, al asignársele la responsabilidad de coordinar 

las tareas de planeación y programación nacional. 

Otro importante ordenamiento lo constituyó el Decreto Presidencial por el que se -

dispuso que los COPRODES fueran organismos públicos dotados de personalidad jurídi

ca y de patrimonio propio. a fin de asesorar y coadyuvar en la planificación y pro

gramación a los gobiernos federal y estatales, con la colaboración de los diversos 

sectores de la comunidad 88/. 

Con este Decreto, se definieron nx>dificaciones sustantivas a los Comités, así, se 

amplió la participación de los. gobienios locales al establecer que el Coordinador 

seria designado por el Pre~idente del COPRODE, y que el cargo de Secretario Técnico 

seria responsabilidad de la Secretaria de Programación y Presupuesto, quien lo ejer 

ceria a través. de sus representaciones regional es. El Gobierno Federal buscó, con 

estas acciones, fortalecer la pa.rti.cipación de los Gobi.ernos Estatales en los COPRO 

DES, y~ en lo que se refiere a su integración, ampliarla has.ta abarcar a todos los 

s.ectores de la sociedad. 

Dichas situaciones, aunque imp1i.caron avances en materia de fortalecimiento del fe 

deralismo y en mecanismos de coordinación i.ntergubernamental para el desarrollo,. 

no fUeron suficientes~ por lo que durante 1979, el Gobierno federal, a través de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto y de la Coordinaciqn General de Estu

dios AdminiStrativos de la Presidencia de la República, rea1iz6 diversos análisis 

respecto a la evolución, problemática y perspectivas. de los CQPRODES, en el sen<:i 

83/ Diario Oficial de la federación del 11 de marzo de 1977. 
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del Grupo Interinstitucional de trabajo para la Coordinación de Acciones Adminis

trativas del Ejecutivo Federal en Apoyo a Estados y t-klnicipios. 

CorilÍ) resultado de dichos análisis, se identificaron los aspectos que obstaculizaban 

la adecuada operación de los COPRODES; dentro de éstos destacaron los siguientes: 

Confusión en su tipificación jurídica, en virtud de que, por sus caracte

rísticas de organi.smos públ kas dotados de personalidad jufidica y patri

monio propio! presididos por el Gobernador del Estado, no era posible de 

tel"Jl)inar si debían considerars.e como organismos descentraiizados, o cen

tral izados. 

No se sistematizó el apoyo económico federal y estatal que permitiese con~ 

tituir el patrimonio de los COPRODES. 

La carencia de reglamento interi.or, planes de trabajo y de i.nfonnes perió

dicos, dificultó la tarea de nonnar la integración y operación de los Comi 

tés~ as·í como canali:zar apoyo técnico suficiente y oportuno para su adecua 

do funcionamiento. 

Producto de un proces,o aclJllul at i.vo, 1 as funciones de 1 os Comités presenta

ban heterogeneidad y dispers.ión, lo que ocasionó severas limitantes a su 

adecuada integración y funcionamiento. 

Al nostar acotados los términos de participación de los Secretarios Téc

nicos de los Comités y de sus Coordinadores, el primero, a cargo de los -

Delegados Regionales de la Secretaría de Programación y Presupuesto, y el 

segundo, por quien designase el Gobernador, provocó traslapes y proble.as 

en la actuación de ambos. 

La falta de lineamientos, tanto del Ejecutivo Federal como de las autcri

dades estatales a sus depend~ncias y entidades, para nrfontar su part~ci-
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pación en los Comités, causó desconcierto y apatía, obstaculizando su O•pe

ración. 

la falta de respuesta de las dependencias y entidades del Gobierno Federal, 

a las propuestas de los Comités en materia de planeación~ programación y 

presupuestación, e inclusive, la no consideración de éstas, provocó dec;a

liento e inconformidad. 

Las conclusiones y problemática detectada en los análisis que desarrolló el referi

do Grupo Interinstitucional, sirvie~on de base para que los Gobiernos Federal y Es

tatales consideraran como uno de los temas fundamentales de estudio, el de los Co

lilités Promotores de Desarrollo Socioeconómico de los Estados., dentro de las tar-eas. 

de la Reunión Nacional de Funcionarios de los Gohiernos. de los Estados y de la Se

cretaria de Programación y Presupuesto. 

En dicha Reunión Nacional, se acordaron una serie de recomendaci.ones para superar 

la problemática que los Comités venl.a.n enfrentando, entre las que destacan las si

guientes: 

Definir la participación de los COPROOES en la estrategia de desarrollo 

regional y nacional. Para ta 1 efecto~ se deberla considerar su participa 

cion en el Sistema Nacional de Planeación; la determinación de que los Ca 

mités fueran los responsables de coordinar la instrumentación a nivel lo

cal, de las políticas y estrategias regionales. planteadas en el Plan Glo

bal de Desarrollo 1980-1982, en los Planes Estatal es de Des.arrollo y en 

Planes y Programas Sectoriales, y que los Comités, se constituyeran en me

canismos para la promoción, planeación, programaci.ón y evaluación de las 

acciones comprendidas en el Convenio Unico de Coordinación. 
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Adecuar los objetivos, integración y funciones de los COPRCX>ES, en con

gruencia con la. participación que se 1 es definiese en la estrategia de de

sarrollo nacional y regional. Al respecto, se subrayó la necesidad de su

primir aquellas atribuciones que resultasen injustificadas e incorporar -

las atribuciones que se definiesen como necesarias para propiciar un mejor 

ctnplimiento de los propósitos de su creación. 

Actualizar la base jurídica de los COPRODES. 

Promover las modi.ficaci.ones y ajustes pertinentes en los. esquemas y proce

dimientos de las administraciones federal y estatales, a f'in de que los Co 

mités se integrasen y operasen adecuadamente, y fuesen considerados sus es 

fuerzas y acciones en 1 a t<Ha de decisiones, por parte de alii>os órdenes de 

gobierno. 

Dichas recanendaci.ones., al ser desarrolladas por la Reunión Nacional, permitieron 

lograr un consenso entre los funci.onarios federales y estatales formulándose una -

propues.ta para sustituir a los COPROOES por Comités Estatales de Planeación para el 

Des.arrollo (COPLADES). 

El Ejecutivo federal conjuntamente con cada uno de los Ejecutivos Estatales, acor

daron llevar a calio la sustitución propuesta en el Convenio Unico de CoordinaciÓR 

suscrito en la IV Reunión de la República, celelirada el 5 de febrero de 1981, en 

Hennosillo, Son. En este sentido, el primero se comprometió a decretar la disolu

ción de los COPRODES y a disponer la participación de las dependencias y entidades 

federales en 1os COPLAOES que, por su parte, lbs, segundos convinieron en establecer,, 

mediante actos jurídicos propios. Asimis1110, se obligaron a celebrar Acuerdos de 

Coordinación en donde se sentaran las bases generales de integración y funciona-

miento de los Comités. 
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Para dar cumplimiento a dichos COfilpromisos, el 5 de febrero se expidió el Decreto 

Presidencial por el que se abrogó a los que crearon y modificaron a los COPROor~ WJ/ 

~ntto de las disposiciones del mencionado decreto quedó establecido que las depen

dencias y entidades de la Administración Pública Federal participarían en los COP~ 

DES que se establecieran en las Entidades Federativas, así coiro la responsabilidad 

de los titulares de dichas dependencias y entidades de instrumentar las pollticas 

conducentes para que sus órganos regi.onales actuaran como canales eficaces y efi

cientes de comunicación, negociación y definición en materias de su competencia. 

Asimismo, el Gobierno Federal y los Gobi.ernos de los Estados celebraron, en el 111a.r

co del CUC, Acuerdos de Coordinación para el establecimiento y operación de los CO

PlADES. En estos acuerdos, quedaron sentadas las bases para la integración y fun

cionamiento de los Comités, posi.bili.tando su arm:mización a nivel nacional y su ar

ticulaci.ón como elementos integrantes del nivel regional del Sistana Nacional de 

Planeación. 90 l 

Los Gobi.ernos de los. Estados por su parte, emitieron disposiciones jurídicas {le

yes, decretos o acuerdos} para la creación de sus respectivos COPLADES, adecuándo

los a las caracterfsticas y especificidades de cada una de las Entidades Federati

vas, conviniéndose que cada Comité estab1ecería su correspondiente Reglamento Inte

rior, a efecto de propiciar su adecuado funcionamiento. 

Atendiendo al contenido de los Acuerdos de Coordinación citados anteriormente, los 

Comités han sido concebidos cano organismos estatales, "cuyo propósito es proeJver 

89/ O.O. 13 de febrero de 1981. 
90/ Los Comités Estatales de P1aneación para e1 Desarrollo; Secretaría de Progra~ 
~ ción y Presupuesto, Diciembre, 1981, Anexo 3. 
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y coadyuvar en la formulación, actualización, instrllllentación y evaluación de los 

planes estatales de desarrollo, buscando cofi1latibilizar a nivel local, los esfuer-

zos de los Gobiernos Federal, Estatales y Municipales, tanto en el proceso de pla

neación, programación, eva1 uación e infonnación, como en la ejecuci.ón de obras y la 

prestación de servicios públicos, propiciando la colaboración de los diversos secta 

res de la comunidad•1
• W 

Por 1o que toca a la i.ntegración de los CCPLAOES, estos cuentan con los. siguientes 

miembros: 

Un Presidente, que es el C. Gobernador del Estado. 

Un Coordinador General, des.i.gnado por el C. Gob~Y'nador del Estado. 

Los titulares de las dependencip.s del Ejecuti:vo Estatal. 

Los titulares. de. los órganos. de las dependenci.as· y enti.dades de la Adai.

ni stración Pública Federal, que actúan en el Estado. 

Los. titulares de 1 as comi.si:ones; donde partici:pan los sectores. púb.li.co, so

cial y privado. 

El ti.tular de la. Delegaci.ón Regi.onal de la Secretar1a de Pro·gramación y -

Presupuesto del Gobierno Federal en el Estado, quien funge como Secretario 

Técnico del Comí.té. 

Asimismo, a invitación expresa del C. Gobernador, pueden participar: 

Los CC. Presidentes Municipales. 

91/ Los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo; Secretada de Prc.g'ra~ 
- ción y Presupuesto, Méx. 1981. pág. 15 . 
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Los.representantes de las organizaciones mayoritarias de trabajadores y 

de campesinos, así corro de las sociedades cooperativas que actúen a nivel 

estatai. 

Los representantes de las organizaciones mayoritarias de empresarios que 

actúen a nivel estatal. 

Los representantes de instituciones de educación superior y de centros de 

investigación que operen en el Estado. 

Los senadores y diputados federales por el Estado, asi como los di.putadas 

locales. 

En fo relativo a las fUnci.ones de los Comités, cabe señalar dos aspectos fundamenta 

les que reflejaron el avance que has.ta 1981, significó su creación, en lo que se 

refiere a la planeacióri regional concertada~ Las atribuciones de los COPLADES pre

vieron cub.rir las etapas del proces{) integral de planeación a nivel estatal y, co

mo integrantes del nivel regional del Si_stema Nacional de Plaineaci_ón, permiti.eron 

coadyuvar a la i.nstrtnnentaci.ón de los_ programas del s.ect~r pOol i_co federal. 

Lo anterior se refleja en las funciones que quedaron asignadas a los COPLADES, en

tre las que es importante destacar las s.igui.entes.: 

"Promover y coadyuvar, con la partici.pación de los diversos sectores de la 

comunidad, en la elaboración y permanente actualización del plan estatal 

de desarrollo, bu~cando su congruencia con los que a nivel global, secto

rial y regional fonnul e el Gobierno Federal". 

11Fomentar la coordinación entre los Gobiernos federa 1, Estatal y Municipa

les~ y la cooperªción de los sectores social y privado, para la instrumen 

tación, a nivel local, de los planes global, estatal y municipales, así CE_ 
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mo de los programas sectoriales". 

11 Coordinar el control y evaluación del plan estatal de desarrollo, para -

adecuarlo a las previsiones de los planes que formule el Sector Público F~ 

deral e incidan en el nivel estatal, así como coadyuvar al opo~tuno cumpli 

miento de sus objetivos y metasu. 

11 Promover la coordinación con otros Comités, para coadyuvar en la defini

ción, instrumentación y evaluación de planes para el desarrollo de regio

nes interestatales solicitando, a través de la Secretaria de Programación 

y· Presupuesto~ la i.ntervenci,ón de la Federación para tales efectos 11
• 

11 fungir como órgano de consulta tanto del Gonierno Estatal cano de los Go

bi:ernos federal y Municipales, sobre la si.tuaci.ón soci:oeconómica de la En-

ttdad 11
• 

"Formular y proponer a los Ejecuttvos Federal y Estatal, programas de in

versión, gasto y fi:nanci.ami.ento para la Enti_dad, a fin de enriquecer los -

cri.terios confonne a los. cual es definen sus. respecti.vos presupuestos de -

egresos11
1 

Es pos.i.ble apreciar asiJni:SJllO, que a través. de la formulaci.ón y actualización de los 
. . 

planes· estatales de desarrollo y su compati.b.i.lización con los. que defi:ni.ese el Go

bi.erno federal, se Buscó que los COPLADES aportasen criterios para la toma de deci

siones en relación a ·los demás instrumentos. macroeconómicos (política tributaria, 

de suósidios, financiera, etc.l 9]._/. 

Otras atribuciones asignadas a los COPLADES, son 1 as de "s.ugeri.r a los Ejecutivos 

92/ Ibid, páq. 15. 
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Federal y Estatal, prograaas y acciones a concertar en el marco del Convenio Unico 

de Coordinación11
, y la de "evaluar la ejecución de dichos programas y acciones e in 

fonnar periódicamente al respecto a ambos órdenes de gobiernoº. 

Asimismo, los Comités, con el propósito de incrementar la participación de los di

versos sectores de la sociedad en las etapas del proceso integral de planeación, 

tienen la fUncion de 11prm:oover la cel ehración de acuerck:>s de cooperación entre ~1 

sector público y los sectores social y privado que actúan a nivel estatal para - -

orientar sus esfuerzos al logro de los objetivos del desarrollo de las Entidades 

FederatiVas". 

Finalmente, los Comités~ para s.u mejor operación, cuentan con las funciones de "pr.Q_ 

poner a los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales medidas de carácter jurídico, 

administrativo y financiero, necesarias para el cumpli:miento de las fUnciones y la 

consecución de los objeti.vos de los. propios Comités 11 y de 11acordar el establecí- -

miento de suhcomités sectaria les, regional es y es,pecia les, as.í. corno de grupos de 

trabajo". 93 / 

Por otra parte, los COPLAOES, en general, operan con los siguientes órganos: 

La Asamblea Plenariat que está presidida por el c. Gobernador y en la que 

participan la totalidad de los integrantes del Comité. 

Una Comisión Permanente, que también preside el C. Gobernador y está consti 

tuida por los titulares de las dependencias estatales y por las 41tu1ares 

93/ Ibid, pág. 16. - -
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de los órganos regionales de las dependencias federales coordinadoras de 

sector, así COGIO de las no coordinadas sectorialmente. Asimismo, pueden 

participar, previa invitación del C. Presidente del Comité, representan-

tes de los sectores social y privado. 

Subcomités Sectoriales, Regionales y Especiales, que están presididos por 

funcionarios designados por el C. Presidente del Comité e integrados por 

representantes de las dependencias estatales y federales, así como de los 

sectores social y privado, cuyas acciones tiene.a relación con el ámbito -

de acción de cada Subcomité. 

Grupos de Trabajo creados por la Asamblea plenaria o por el órgano que o~ 

ra con carácter de Comisión Pennanente, quienes definen, tanto sus propó

sitos, objetivos y metas específicas, como su integración. 

Dentro de los productos más sobresalientes que han obtenido estos mecanismos de coor 

dinación intergubernamental se encuentran: 

La fonnu1 ación y posterior actualización y evaluación de los Planes Esta

tales de Desarrollo de las 31 Entidades Federativas; 

La elaboración,. en algunos Estados, de Planes Municipales de Desarrolle;; 

la coordinación de la integración de las Propuestas de Inversión, Gasto 

y Financiamiento Federales, que anualmente presentan los Ejecutivos Esta 

tales al Ejecutivo Federal. 

la evaluación de las modalidades programáticas del Convenio Unico de Coor 

dinación, y 

El seguimiento de la inversión pública federal, entre otros. 
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Con la transferencia de 1a función de 1:oordina~iñn de los C-8?l.AOES a 1os Gobiernos 

Estatales, se avanzó en la instru7entación de! ~ive1 regional de1 Sistema Nacional 

~e Planeación y se fortaleció la capacidad pr~r3~ática y ejecutiva de dichos go

biernos, al incrementar su participación en las decisiones de pol itica socioeconó

aica y de gasto público a realizarse en sus respectivas Entidades Federativas 

Durante 1981 y 1982, la Reunión Nacional de Funcionarios de los Gobiernos de 1os E~ 

ta.dos y de la Secretarfa de Programación y Presupuesto, continuó trabajando en el 

tema de los mecanismos de coordinación intergubernamental a fin de alcanzar su con

solidación operativa. As1, proi!Pvió la instr.aentación concertada de diversas ac

ciones a través del CUC, entre las cuales destacan: 

La instrumentación de pollticas, por parte de los gobiernos federal y est~ 

tales~ para que sus depe.1dencias y entidades colaboraran en los Comités -

como canales eficaces y eficientes de comunicación~ negociación y defini

ción. 

El fortalecimiento de la participación de los Municipios en los COPLADES~ 

mediante la integración de Comités t'Unicipales de Planeación. 

La difusión de los propósitos, alcances y acciones de los Comités~ para 

lograr la adecuada participación de los sectores social y privado. 

La adopción de esquemas organizacionales en las áreas de planeación y pro 

gramación 10 por parte de les Goliternos Estatales. 

El incremento del apo)"O técnico y financiero a los COPLADES, confQrme a 

su proceso de consolidación. 

La verificación del cu~limiento de las disposiciones contenidas en los R~ 

glamentos Interiores de ios Comités~ por parte de los Gobiernos rle 1os 

Estados . 
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El estableci~iento de la:cs ;ermanentes de comunicación de los Gobiernos 

Federal y Estatales con les :nPLAOES, a efecto de quE éstos contasen con 

información oportuna de sus políticas, programas y proyectos, y que al 

ser definidos~ se tomaran e~ consideración los planteaMientos de los Comi 

tés. 

Sin embargo, los COPLADES han enfrefltado problemas y dificultades que obstaculiza-

ron su desarrollo y consolidación; por su importan<:ia, se mencionan a continuación 

los relacionados con su integración y los relativos a su operación: 

La estructura orgánica de los Comités pn;>senta, a nivel nacional, caracte 

rísticas de heterogeneidad, en parte, esto es explicable en virtud de las 

especificidades de cada Entidad Federativa; no obstante, influyó que en -

algunos Estados, el COPLA.,.r'\[ no estableció su Reglamento Interior, situa-

ción que provocó la falta de definición de las atribuciones de sus órga-

nos y, en consecuencia de sus integrantes. 

La participación de las dependencias y entidades de la Administración Pú

blica Federal en los Comités fue disínbo:la, ya que sus órganos centrales 

nonnaron deficientemente su actuación. 

En algunos Comités, no se establecieron mecanismos que indujeran la partí 

cipación de los sectores social y privado. 

El cumplimiento de las funciones asignadas a los Comités fue en algunos -

casos parcial , situación que en gran medida se derivó de la falta de de

cisión política de los puestos directivos para impulsar su cumpl iaiento. 

La participación municipal en algunos Comités no fue significativa; esta 

situación se reflejó en los productos que han obtenido estos Comités~ ta

les como los Planes Estatales de Desarrollo y las propuestas de inwersión, 
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gasto y financiaaiento federales. 

los Planes Estatales de Desarrollo~ integrados en el seno de los COPLADES, 

no se vincularon~ en algunos casos, con las prioridades estatales y las -

que se definieron a nivel nacional por los sectores de la Administración 

Pública Federal, fundamentalmente por la falta de participación y de re-

presentación de los segundos en los Comités. Cabe señalar que en varios 

Estados únicamente sirvieron COtOO diagnósticos de la situación económica

social que priva en las Entidades. En el mislfD sentido, resulta conve -

niente destacar que en la fonarlación de dichos Planes de Desarrollo no -

siempre se incorporaron los planteamientos de los Municipios. 

Otro problema que enfrentaron los Comités fue el derivado de la falta de 

vinculación entre el plan y el presupuesto anual, lo que provocó dificul

tades en la instrunentación de los planes. Esta situación se agudizó por 

la notable diferencia de recursos financieros manejados por la Federación 

en los Estados> con relación a los recursos propios de los Gobiernos Loe!. 

les. 

Por lo que respecta al proceso anual de programación-presupuestación, ca

be destacar que la elaboraci6n, por parte de los COPLADES, de las propue.! 

tas de inversión, gasto y financiamiento federales enfrentaron diversos -

problemas, tales como la heterogeneidad de las respuestas por parte de -

las dependencias federales a los planteamientos que los Comités formulaban. 

así como la existencia del excesivo centralismo que impidió que los órga

nos regionaies de dichas dependencias participaran en ese proceso como ca 

naies eficaces y eficientes de comunicación, negociación y definición en 

materias de su competencia. 

Finalmente~ es necesario resaltar la carencia de eficientes mecanismos de 
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control y evaluación de las acciones convenidas entre la Federación y los 

Estados, dificultándose de esta manera, la retroalimentación del proceso 

integral de planeación a nivel 1ocals que coordinan los COPLADES. 

La solución a la problemática citada, dependerá en gran medida del interés e inge

rencia que tengan los Gobiernos Estatales y Municipales en las decisiones de su pr.2_ 

pio desarrollo; de la activa participación del Gobierno Federal, mediante un proce

so acelerado de desconcentración y descentralización, y de las acciones que los 

tres órdenes de gobierno realicen para consolidar a ios COPLADES como mecanismos de 

coordinación integral de acciones, con la colaboración de los diversos sectores de 

lac~u~d~. 
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IV .. - CONCLUSIONES. Y· REC()lEffDAClONES .• 

Tras haber analizado la evoluciñn de las diversas acciones de fomento al desarrollo 

regional, es· pos.ihl e afirmar que el Es.tado Mexicano ha avanzado notablemente en dos 

verti.entes.. Por una parte, el impulso a la partici'pación de los gobiernos locales, 

Y por la otra, la adopción de las técnicas· de planeaci.ón del desarrollo regional. 

Es en el perí:odo de 1977 a 19:82 donde los; es;f.uerzQs. precedenteS. logran amalgamar y 

romper una tendencta s.ecul ar de centralización> que lia dado pauta a un nuevo marco 

de coordi~aciñn tntergubernamental para el desarrollo. 

A través del Convento Unico de Coordi'nación se buscó fortalecer el sistema federal; 

atender las neces:tdade~ regionale~ apoyando las finanzas locale~ e impulsando las -

actiyi.dades· productiVas·; pro110ver y encauzar la partictpación tle los distintos gru

pos sociales, tanto en el planteamiento como en la solución de sus problemas, y - -

avanzar en el procest> de descentral tzación de la función pública, propiciando la -

concurrencia de los; Estados: en la plane.acion del desarrollo y en la ejecución direc 

ta de programas de gofü·erno. 

En es:te s;entido, el Convenio Unico de Coordinación cons:tituyó el instrumento jurídj_ 

co para la definitión de. los objetivos de la coordi naci.ón intergubernamenta 1 y del 

un1verso de materias: en el que s.e situaron los compromis.os concretos de ambos órde

ne~ de gobierno. 

No obstante 1os importantes avances, entre los que des.taca la transferencia de pro

gramas de invers.ión y· recursos. asistencia técnica y la incorporación de 1o::. mt.mic1_ 

pios. ~ es;tados a1 proceso de planeaciún; diversos· prob.1 emas de carácter poHtíco, ~ 

economico, técntco y· aclministrativo han oostaculizado su desarrollo. 
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Entre lo~ mas iJv,portantes pueden citarse los siguientes: 

POLITICOS. 

E1 esquema de coordinación intergubernamentai puesto en marcha a través dei 

Convenio Unico de. Coordinación implicaba la descentralización del poder y -

la riqueza. En es~e sentido, el il'.lilOvilismo de diversas dependencias fede

rales b.loqneó la pos.·ibflidad de descentralizar un 11.ayor número de programas 

de interés. y· alcance estatal, :t· con ello la capaci'dad de toma de decisiones 

a nivel local. 

Si bien la descentraHzaciún de prog·r-amas; y recursos fortaleció a los Esta

dos, los. beneficios no alcanzaron e!JJitativamente a los municipios, obser-

yándose en térmi.nos.- general es· un marcado centrallsJDO en el nivel estatal. 

falta de apo~ es.tatal a los; Comi.té:s de Planeación para el Desarrollo. 

Escasa partictpación de repres:entanteS: del poder legis;lativo, de organiza-

ciones pollti.cas·, s;indical es, empres.aria les· y· campesinas. 

Prolilemas de corrupctán, del5:tdo a los: i'ncipientes. m:ecanismos, de control. 

ECONOMICOS. 

Pese a la favoralile evoluctón de los recursos financieros- asignados a los -

programas regionales descentralizados, su participación respecto del total 

de los recursos federales se mantuvo a un ni.vel minimo. 

Falta de capacidad de ejecución a nivel 1 ocal, lo que provocaba que gran -.:. 

numero de otiras. y proyectos fUesen ejecutados. por las mismas dependencias -

federales. 

Limitada pos.tb..il idad de generación de recurs:os. propios de 1 os Estados que -

permitiesen ampliar la cobertura de los. programas .• 

Falta de i.nteflralidad de las diversas. fuentes: de financiamienro (_inyersión;o 
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SJibs.i.dios., participaciones fiscales y crédito l .. lo cual geAera desigual dad 

en el tratalltento de apoyo a los Estados .• 

TECNIOOS. 

Falta de personal especializado en el nivel estatal. 

Esquemas heterogéneos de &scentrali-zaci:ón y· descoñCentració."l de las dependen

cias. y_· entidades federales:. 

Oisimliolas: técni:cas: de progran¡actón y de. regiQnali:zación en cada Entidad F.!!. 

derati:va. 

Pallas; me.todo1óg:1;cas. en la elafioraci.on de lo~ PlaneS; Estatales., que han ia

pedido su adecuada i"ns:trumentactón. 

Escasj) apa).'O de. las: dependencias federa le.s: para ejecutar las propuestas de 

los; Es.ta.dos,. 

Técni:cas.~ da p.pe¡·ramactón Y: control di's:t;i;ntas. entre los: p1rogramas· des.centra

l tzados:., lt:> qee lia dado 1 ugar a i:neficienctas. operativas y duplicidades,, -

tanto á1 .ni;yel central coll)O es:tatal. 

Carenci;a d:e. pr-ogramaS; illtegrales de caracttaci-Qn a nivel local. 

Ltmi"tados; recursps; fü1manos.s técnicos· y· fi:naocieroS; para la e1ahoración de -

P'ro.v.ectos: pr'Qd:uctivos:. 

Falta de oDs.ervancia de la no'l'lfiatiyidad en la ejecución d:e las obras. 

ADMINISTRATIVOS.·. 

Aún cuando para la descentralización de programas se previó la transferea-

cia de recursos; tiumanos: a los Gobiernos Estatales~ en la práctica no se de

s.arrolló es..:ta acc i'ón, esto fUe resultado de las: divergencias en regillif'JI ju 

rl:dico de lo~ tra0ajadores federal es; y. es.tatales y· desniveles sustanciales 

de: s.ue.1dos: Y· pr.es;tactone.s.\ 

l'gual situaci6n se dió en lo que s.e refiepe a la maquinaria que venían •ti-
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lizando las. dependencias federales., 1 o cua 1 restó posihil idades en la cal'_! 

cidad de ejecución a los Gob.iernos Estatales. 

Aún cuando s~ logró el traspaso de algunas e.presas paraestata 1 es de inte

rés es;trictamente local 1 este preces.o se vió obstaculizado por la falta de 

promoci"ón :(·de normatividad para s.u ejecuci&t .. 

E$tructuras: ar:iitinis.trativas oh.soletas., tanto a nivel estatal como munici-

pal. 

La natur-aleza de la pro:b.lematica descrita más: que ~illJizar los obstáculos:, prete.!!_ 

de hacer un claro s:eñala,.ie:nto S:Ohre las. acciones; qoo deberán real izarse en el ma.!:. 

co del cabal propi:ls:ito de fortalecer el S.i.s;teua federal Mexicano y de propiciar un 

desarrollo mas equi'lilir-ado. 

En tal vi·rtud, a continua-ción se presentan las· siguientes recomendaciones de caráE._ 

ter general. 

Redefinir el esquema de competencias entre los tres: órdenes de gobierno., -

buscando no sola la definición de facultades., s,ino la identificación de ~ 

dios: e i.nstrumentos· para darles cumplimiento-. 

Dotar de mayor operatividad a los postuladas; y·modaltdades del Convenio -

Unico, e incrementar s~ cobertura programática tanto cualitativa como cua.!! 

ti ta ti vamente. 

Dotar al Convenio Unico de mecanismos· de ccmtrol y- evaiuación de las. acero 

nes convenidas~ Sólo el análisis· sistemático y conjunto de las desviacio

nes detectadas permit ira abatir los; factores~ caus.a 1 es;. 

Descentralizar nuevos. programas, soó.re todo óe carácter productivo; este -

proceso, para s~r viable~ deberá acqnpañarse de la transferenci:a de maqui-
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nariµ Y..equiptJ$ paquetes de proyecto~ ~·del otorgamiento de asistencia téc 

nica y capacitaci.ón. 

Reglamentar conjuntamente (Federación y Estados;) la ejecución, operación y 

mantenimi;ento de las ob.ras. y proyectos: convenidos. 

Es.tabJece.r programas integrales de des.central i:zación tanto a los. Es.tados. -

como a los; Munlt:ipi:os:. En este ~nti'do., de6era obrars.e lo propio en mate

ria de des.concentración territori'al ~ adroi:nis.trati.va de las dependencias -

federales. ~·.es..tataleS.. 

Dar i;ntegrali;dad a la norn;attytdad de. los.: programas: descentralizados. 

E~tablece.r un es~µema de estímulos; para el es:tablecimiento de empresas - -

cons:tructoras; loca.1 es., tanto pulil i'cas- como pri;vadas .• 

Que la .Pederaci.6n ñaga efectivos: los; compromisp-s,; de. i.nforffl(l.ción a los Est,! 

dos s.-oBre los: programas: y· proye.ctoS.; a realtzar en s;u amo.ita de juris.dic- -

ción, lo cual pr-optcie e,1 es:talilecimi:ento de liaS;es. eara una adecuada coor-
, 

dinación y complementari:edad de acciones: entre amtios ordenes de gobierno. 

Avanzar más. aceleradamente en la modernización de las Administraciones Es-

tata les: y· Munici'l;lales:. 

Es:tablecer, en las; vertientes· naciónal y· sJ?ctori:al de plane.ación., los gra

dos; de parti'Ctpactón de 1 as- Enttdades· f'ederati'vas:. 

Q.ue el Goo.ie.rno federal impulse 1 a parttci;paci:ón de s:us; dependencias y en

tidades; en los: COPLADES, deftntendo s.u nivel y actividades., conjuntamente 

con los; !Sofü·ernos: Estatal ess es inclusive. acordarla en el marco del Conve

nio Untco. 

Promover la general tzación del si'stema de coordinación intergubernamental 

en el ni'yel munidpal, mediante la ce1ebración de Convenios Gnicos Estado

Muni'cipi,o., can caracter1sticas semejantes, a los. cel eb.rados entre la Feder~ 

ctón ~·los~ Es;tados., asf como la creaci.ón de Comités. Municipales. de Planea-

ci6n. 
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Ab.r.tr nuevos.! cauces: para 1 ograr una real participación de los. sectores so

cial y privado en los mecanismos· y· foros; de coordinación intergubernamen-

tal. 

Fortalecer las: relaciones de coordinaci.ón entre Estados lim1trofes., para -

el desarro11o de proyectos conjuntos. 

Proinover ante los Gobiernos Estatales;, la expedición de disposiciones jur.!. 

dicas; que. nonnen el proceso de planeactón a niyel local e impriman obliga

torie&d a $1$. dependencias· y- enti"dade.s:. 

que la parte relativa a programas- y· proyectos; de alcance estatal del Ante

proyecto de. PresJJpuesto de Egres.os: de la f'ederactón se el abare en 1 os - -

COPLADES:,, cQn DaSj! en los· criterios; de factifi.fli:dad, rentab.ilidad, benefi

cio spci"at y· di'S:¡xrnifü·Hdad de recnrs.os.-. 
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